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1.-INTRODUCCION 

El pr~sente manual de procedimientos ti~ne como finalidad servir como apoyo en el 
. l. 

funcionamiento de los servicios que se realizan en DIF Municipal de Teapa, Tabasco, 

Comprendiendo desde su objetivo a su procedimiento de cada servicio que se ofrece al 

ciudadano en esta institución, mismas que tienen como objeto mejorar la ·calidad de vida 

del individuó, frente a las necesidades, sociales, proporcionándole alternativas más 

adecuadas para la problemática que este presenta. 

Por lo que se ha elaborado el presente Manual de Procedimiento como una herramienta 

administrativa que apoye el quehacer cotidiano de las actividades asistenciales en 

beneficio de· uno de los sectores más desprotegiélo como lo son Los Niños, Mujeres, 

Adultos Mayores, y personas en situación de riesgo. 

La elaboración de este documento se lleva•a cabo y. dando cumplimiento a lo establecido 

en la Ley de Transparencia Gubernamental, asimismo como lo estipulado en la Ley de 

Servidores Publico, Ley Orgánica de los Municipios, en la Constitución . Política de los 

Estados Unidos Mexjcanos y de la Particular del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la 
# 

Ley General de Salud y Asistencia Social. 

~ 

! l . 
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, 
'· 2.-MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 
2.- Ley de Asistencia Social del Estado de Tabasco. 

3.- Ley General de Salud. Artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 24,25, 168, y 172. 

4.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

5.- Ley de Asistencia Social Publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

5.- Ley del Trabajo de los Servidores Públioos y de los Municipios supletoriamente la Ley 

Federal del Trabajo. 
t 

6.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

7.- Ley para la Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de Tabasco. 
~ 

'· ~· 
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3.-MISION 

El Sistem~ Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Teapa, tiene como 

Misión fundamental el de promover acciones integrales que vayan encaminadas a 

fomentar La Salud y la nutrición de los niños, jóvenes y familias en desamparo. 

. . 
Además el de reorientar, proteger y salvagüardar la integridad física y mental de las 

familias a través de mecanismo de apoyo jurídico; así como también como son los 

Adultos Mayores, asimismo se orientan a Adolesceptes en situación de riesgo. Todo ello 

con la optimización de recursos humanos, materiales y financieros. 

l. 
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4.-VISION 

Ser una lnst~tución que fomente el desarrol~o y el ~ienestar Familiar el cual proporcione 

una atención de Calidad y Calidez a todos los grupos más vulnerables del Municipio de 

Teapa, Mediante programas y estrategias d~ asistencia social que permitan transformar la 

vida de cada ciudadano, los cuales much~s vece~. se ve impedida por situaciones que 

vulneran su desarrollo dentro del medio del cual se desenvuelve; con todo ello, este 

Sistema pretende hace una Política Social de Calidad. 

Por último, ·se tiene como punto de c9nvergencia, la prevención y atención de la 

vulnerabilidad social, como también el for(alecimiento de los vínculos indisolubles de la 

familia y ia integración del individuo a una sociedad más justa con mejores estadios de 

desarrollo. 

·~ 
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S.-ESTRUCTURA ORGANICA 
l . 

DEPARTAMENTO 

COORDINACION DEL DIF 
SECRETARIA PARTICULAR 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ADMINISTRAClON 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
CHOFER 
CHOFER 
CHOFER 
INTENDENTE 
GESTION SOCIAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
PSICOLOGIA . . 
EVENTOS ESPECIALES 
AUXILIAR 
CHEF 
AUXILIAR DE COCINA 
AUXILIAR 
AUXILIAR 
AUXILIAR 
AUXILIAR 

# 

NOMBRE 

CP. IRMA QUINTERO BUSTAMANTE 
LIC. KARLA.ALEJANDRA RAMOS DOPORTO 
TEC. SARA GUADALUPE JUAREZ PEREZ 
LIC. LEYLA GUADALUPE GAN HERNANDEZ 
C. NEHEMIAS CAMACHO GALLEGOS 
L.C.P. LUCIA GUADALUPE LOPEZ SANCHEZ 
C. JOAQUIN ARGUELLES LOPEZ 
C. OSCAR PEREZ VELAZQUEZ 
C. FERNANDO GAR~IA MENDEZ 
C. MELIDA MARTINEZ RAMIREZ 
LIC. NA TALlA RAMIREZ MARIN 
LIC. JOSE GABRIEL BLANCO DE LA VEGA CRUZ 
T.S. GLADIS CORNELIO LOPEZ . 
PSIC. YU$ELMI GUADALUPE PEREZ SOBERANO 
C. MARIA.ELIGIA CALZADA DOMINGUEZ 
C. ENRIQUE HERNANDEZ GRAMAJO 
LIC. RICARDO AUGUSTO PERAZA CRUZ 
C. EDITH ROSALES AL VARADO 
C. MIGUELANGELALVAREZ SANCHEZ 
C. LUIS FELIPE VILLARREAL RODRIGUEZ 
C. FLORENTINO MENDEZ LOPEZ 
C. JOSE REYES LOP.EZ CARRERA 
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DEPARTAMENTO 

CASA DE CUIDADO DIARIO (DIRECTORA)' 
SUBDIRECTORA 

TITULAR MATERNAL "A" 
TITULAR MATERNAL "B" 
TITULAR MATERNAL "C" 
TITULAR MATERNAL "D" 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
NIÑERA MATERNAL 
MEDICO 
PSICOLOGIA 
TRABAJADORA SOCIAL 
JEFA DE OFICfNA 
AUXILIAR DE COCINA 
INTENDENTE 
INTENDENTE 

NOMBRE 

L.E:.P. LAURA ELIZABETH CHAVEZ TORRES 
MTRA. CINTHIA GUADALUPE CRUZ JUAREZ 

C. LILIANA RUBI SANCHEZ · 
C. GREGORINA BELTRAN ALVAREZ 
C."GRISELDA HERNANDEZ MORALES 
e! CLAUDI~- IVETIE MONTEJO ACOPA 
C. MANUELA LAZARO ASCENCIO 
C. VERONICA BRAVO GARCIA 
C. MACIEL GARCIA MENDEZ 
C. BEATRIZ ADRIANA OCAÑA ALEJANDRO 
C. ANA VERONICA BASTAR RAMIREZ 
Cl· LORENA DEL C. SANCHEZ RODRIGUEZ 
C. ROSAURA CASTRO DE LA CRUZ 
C. OFELIA GALINDO DE LA CRUZ 
C. MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ SELVAN 
C. YESENIA GOMEZ HERNANDEZ 
DRA. LILIANA BERNAL JIMENEZ 
PSIC. EMELDA GUZMAN DOMINGUEZ 
T.S. LORENA MORALES RAMON 
C. PATRICIA HERNANDEZ QUE 
C. MIGUELINA NUÑEZ GUZMAN 
C. CELIA GOMEZ CASTELLANOS 
C .. IZAMAR LOPEZ GARCIA 

l . 
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6.1.-0BJETIVO GENERAL 

Atender la población en situación de vulnerabilidad, como son niños, adolescentes, 
. ' 

mujeres, adultos mayores y las personas con disca~acidad , a través de la implementación 

de programas que permitan mejorar su calidad de vida. 

l . 

l . 
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7.-DIRECTORIO 

NOMBRE PUESTO TELEFONO 

IRMA QUINTERO BUSTAMANTE COORDINADORA DIF 9321147245 

KARLA RAMOS DO PORTO SECRETARIA PAR 1ICULAR 9932150407 

SARA GUADALUPE JUAREZ ERE AU. ADMINISTRATIVO 9321207786 

ALONDRA GUADALUPE SALA AGUILAR TRAB. SOCIAL l. 9321068771 

LEYLA GUADALUPE GAN HERNANDEZ ADMINISTRADORA 9933185522 

NEHEMIAS CAMACHO GALLEGOS AUX. ADMINISTRATIVO 99842385588 

LUCIA GUADALUPE LO PEZ SANCHEZ AUX. ADMINISTRATIVO 9931059151 
# 

OSCAR PEREZ VELAZQUEZ CHOFER 9321073153 

FERNANDO GARCIA MENDEZ CHOFER 9321206788 

JOAQUIN ARGUELLES LOPEZ CHOFER 9321034967 

MELIDA MARTINEZ·RAMIREZ INTENDENTE 9321106662 

NA TALlA RAMIREZ MARIN JEFE DE DEPARTAMENTO 9321051815 

JOSE GABRIEL BLANCO DE LA VEGA CRUZ AUX. ADMI~ISTRATIVO 9321076644 
l. 

GLADYS CORNELIO LOPEZ AUX. ADMINISTRATIVO 9321052227 

CAN DI DA GARCIA JIMENEZ JEFE DE DEPARTAMENTO 9321046783 

NEREYDA PEREZAVILA AUX. ADMINISTRATIVO 9321141480 

DORIS DEYSI OSORIO SALVADOR MAESTRA 9321196030 

MARI CRUZ RODRIGUEZ SALVADOR MAESTRA 9321023739 

MARIA DEL SOCORRO AL VARADO MAESTRA 9321108786 
ROSALES 

BETI BELTRAN GOMEZ MAESTRA 9323291726 

MATILDE JIMENEZ MORALES MAESTRAl 9321228275 

MARIA DEL CARMEN PEREZ PEREZ MAESTRA ' l . 

~~ARIA GUADALUPE CRUZ CHAVEZ MAESTRA 9321098910 

~ 
....--:::: ..idJf 
;}bU// " 
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AlOA NAREZ ALVAREZ MAESTRA 9321084646 

ARACELY SALA YA LOPEZ MAESTRA 9321187107 

ALELIA MARLENE GUTIERREZ CIFUENTES MAESTRA l . 9321108271 

MARIA ELIGIA CALZADA DOMINGUEZ JEFE DE DEPARTAMENTO 9321051820 

RICARDO AUGUSTOPERAZA CRUZ RESPONSABLE DE COCINA 9931510540 

EDITH ROSALES AL'ÍIARADO AUX. DE C~CINA 9321089673 

FLORENTINO MENDEZ LOPEZ (APOYO) OFICIAL DE SERVICIO 9321027973 

JOSE REYES LO PEZ CARRERA (APOYO) OFICIAL DE SERVICIO 9321118898 

MIGUEL ANGEL ALVAREZ SANCHEZ APOYO 9321043767 

LUIS FELIPE VILLAREAL RODRIGUEZ APOYO 9321002722 

LAURA ELIZABETH CHAVEZ TORRES DIRECTORA CENDI 9932862309 

CINTIA GUADALUPE CRUZ JUAREZ SUBDIRECTORA DE CF¡JDI 9321148698 

LILIANA RUBI SANCHEZ TITULAR MATERNAL "A" 9321055438 

GREGORINA BELTRAN ALVAREZ TITULAR MATERNAL "B" 9321250319 

GRISELDA HERNANDEZ MORALES TITULAR MATERNAL "C" 9321258564 
# 

CLAUDIA IVffi MONTEJO ACOPA TITULAR MATERNAL "D" 9321011008 
' 

ROSAURA CASTRO DE LA CRUZ NIÑERA MATERNAL "A" 9321063951 

OFELIA GALINDO DE LA CRUZ NIÑERA<MATERNAL "A" 9321192975 

BEATRIZ ADRIANA OCAÑA ALEJANDRO NIÑ,ERA MATERNL "B'( 9321193966 -. 

ANA VERONICA BASTAR DOMINGUEZ NIÑERA MATERNAL "B" 9321041870 

YESENIA GOMEZ HERNANDEZ NIÑERA MA.'fERNAL"C" 9932894093 
' l. 

MACIEL GARCIA MENDEZ NIÑERA MATERNAL "C" 9321076597 

MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ SELVAN NIÑERA MATERNAL "D" 9321077339 

MANUELA LAZARO ASCENCIO NIÑERA MATERNAL "D" 9321193370 
1 

CELIA GOMEZ CASTELLANOS INTENDENTE 9321107095 

IZAMAR LOPEZ"GARCIA INTENDENTE 9321047575 

LILIANA BERNALJIMENEZ DOCTORA 9321092454 
-~-A ~1\ 

M' r.<~EMELDA GUZMAN ~OMINGUEZ PSIG:OLOGA 9321214454 

tl0 ---,.,c.v 

~ 
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LORENA MORALES RAMON TRABAJADORA SOCIAL 9321005942 
' 

PATRICIA HEN.A:NDEZ QUE JEFA DE COCINA 9321081451 

MIGUELINA NUÑEZ GUZMAN AUX. DE COCINA 

CAROLINA CASTRO DE LA CRUZ APOYO (AUX. ADMINI.STRATIVO A) 9321123575 

BEATRIZ RODULFO GOMEZ APOYO (OFICIAL DE SERVICIO) 9321195268 

GLORIA DEL CARMEN GONZALEZ APOYO (OFICIAL DE SERVICIO) 9323222468 
t 

LUCIA DE LOURDES ARIAS DE LA CRUZ APOYO (OFICIAL DE SERVICIO) 9321192096 

IRMA MOLLINEDO CASTILLO JEFE DE DEPARTAMENTO 9321196724 

CATALINA HERNANDEZ RAMON AUX. ADMINISTRATIVO 9321050687 

FLORA CRUZ ARIAS AUX. DE S~VICIO 9321213388 

JOSE DEL CARIV]EN PEREZ CRUZ JEFE DE DEPARTAMENTO(INAPAM) 9321359508 

RAUL MARTIN ESCOLASTICO CAMPOS CAPTURISTA DE DATOS 9933220280 

JOSE DAMIAN PEREZ CRUZ JEFE DE DEPARTAMENTO 9321051429 
' 

JORGE ROMERO HERNANDEZ AUX. ADMINISTRATIVO 9321034660 

MARTIN JESUS CRUZ LOPEZ JEFE DE DEPARTAMENTO 9321016994 

YUSELMI GUADALUPE PEREZ SOBERANO JEFE DE DEFfARTAMENTO 9933084981 

MARIA IN ES DE LOS SANTOS HERNANDEZ AUX. ADMINISTRATIVO 9321043868 

SANDRA MAHELY MONTEJO PEREZ JEFE DE DEPARTAMENTO 9932954981 

CECILIA LOZANO GARCIA AUX. ADM~NISTRATIVO 9321141400 

MARITZA ELIZABETH OVANDO GOMEZ AUX.ADMINISTRATIVO 9932288362 

l . 
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8.-DESCRIPCION DE FUNCIONES DEL PUESTO 

8.1.-COORDINACION GENERAL 
Coordinar) dirigir, evaluar y supervisar las actividades que en materia de asistencia social 
realicen las áreas de trabajo que integran la estructura organizacional del DIF Municipal, 
orientadas a la población más vulnerable del Municipio de Teapa, Tabasco. 

FUNCIONES: 

~ ' • Programar, realizar, supervisar y evaluar las acciones que la Coordinación del 
SMDIF realizará anualmente. 

• Establecer políticas, normas y procedimientos de trabajo que permitan alcanzar los 
objetivos establecidos. 

~ 

• Establecer coordinación con las instañcias del nivel estatal, relacionados con los 
prQgramas de nutrición y salud, para la operación de dichos los programas en el 
Municipio. 

• Gestionar ante la Coordinación General de los Programas de Nutrición del DIF 
Estata_l, en coordinación con la Directora del QIF Municipal, los recursos necesarios 
para el Programa de Desayunos Escolares. ~ 

• Planear, instrumentar y supervisar l~s valoraciones nutricionales de los menores-
beneficiados con los Programas de D,esayunos Escolares. \ 

. l. 

• Supervisar que el Programa de Desayunos Escolares se realice conforme a los 
lineamientos establecidos. 

• Coordinar y supervisar las actividades realizadas en el almacén del DIF Municipal y 
recibir información sobre la cantidaq, calidad y estado de los in sumos alimentarios 
y artículos resguardados en el mismo. 

• Programar, coordinar y supervisar las acciones de las brigadas comunitarias, a 
través de las cuales se prestan. los servicios de corte de cabello, etc. 

• Coordinar acciones con el DIF Estatal para· llevar a cabo algunas actividades en 
favor del desarrollo comunitario en las localidades del Municipio de Teapa 

l . 
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• Recibir, analizar, contestar y tramitar en tiempo y forma demandas ciudadanas 
relacionadas con los Programas de la-Coordinación del SMDIF. 

8.2.-TRABAJADORA SOCIAL 
'· 

A través de las acciones de Trabajo Social, se efectúan Estudios Socioeconómicos, 

asistiendo a personas de alta marginación, quienes requieren servicios en Materia de 

Salud, Alimentación, Transporte y apoyo a Jnstituciones que así lo requieran. 

En este programa se busca sanear y dar respuestas a las necesidades apremiantes de la 

población más necesitada, se contribuye a la integración familiar y social. 

FUNCIONES: 

• · Función preventiva: es la actuación pnkoz sobr;e las causas que generan problemáticas 

individuales y colectivas. 

• Función de atención directa cuyo objetivo es protenciar el desarrollo de las capacidades y 

facultades de las personas para afrontar por sí mismas futuros problemas e integrarse en la 

• 

• 

vida social. 
~ 

Función de planificación. Es aquella acción de ordenar y conducir un plan de acuerdo con 

unos objetivos propuestos, contenidos en un programa determinado. 

Función docente: impartir enseñanzas teóricas y prácticas de TS y de SS.SS, tanto en las 

propias escuelas de Trabajo Social como ~n otros ámbitos académicos. 

• Funció!'l de promoción: actuaciones encaminada.s a restablecer, conservar y mejorar las 

capacidades, la facultad de autodeterminación y el funcionamiento individual o colectivo. 

• Función de mediación: catalizador, posibilitando la unión de las partes implicadas en el 

. conflicto con el fin de que logren la resol~ción del mismo. Muy de moda actualmente. 
. 1 

• Función de supervisión: ejercer el control de· las tareas realizadas por el resto de 

profesionales. 

• Función de evaluación: contrastar los resultados obtenidos en las distinta~ actuaciones, en 

relación con los objetivos propuestos, teniendo en cuenta técnicas, medios y tiempos 

emple~dos. ~ ~ 
• Función gerencial: el TS tiene responsabilidades en la planificación de centros, 

e programas sociales y servicios sociales. ~~ 

) 



20 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 19 

8.3.-DEPARTAMENTO DE ATENCION MÉDICA 

A través de las acciones de Atenció!l Mediéa, se busca elevar la Calidad de vida de las 
. . 

familias con servicios básicos de salud y de una mejora sustancial en diversas 

enfermedades cronos degenerativos las cuales afectan la vida de la población Teapanéca. 

l . 

FUNCIONES: 

# 

• Brindar servicios médicos preventivos y curativos a la comunidad. 

• Atender y examinar a pacientes en general. 

• Registran historias clínicas, re~etan m·edicamentos. 

• Apoyan atendiendo a la comunidad en las brigadas médicas. 

• . Refiere a los pacientes a consulta es~ecializada cuando el caso lo amerite. 
. l . 

l . 
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8.4.-DEPARTAMENTO DE PANNAR 
t 

l . 

(PROGRAMA DE ATENCIÓN A MENORES Y ADOLESCENTES EN 
RIESGO). 

Una de las acciones permanente de este 1Jrograma es encaminada a mejorar la vida de 

los Adole~centes en situaciones de calle y en la calle, además como prevenir la deserción 

escolar y el abuso con sustancias nocivas para la salud, y el embarazo no deseado. 

FUNCIONES: 

• Aplicar actividades educativas, recreativas, culturales, deportivas, artísticas y 

· formativas que propicien el desarrolro de cohocimientos, habilidades, destrezas y 

conductas vinculadas a la protección y el autocuidado y la convivencia positiva de 

las niñas, niños, adolescentes, sus familias, la escuela y la comunidad. 

• Aplicar actividades educativas, artísticas y deportivas con población de zonas 
~ 

indígenas, con discapacidad visua! y auditiva que promuevan el desarrollo de 

habilidades y conductas de protección y autocuidado, a fin de ser incluyente y 

accesible los conocimientos y la información. 

• Realizar actividades de sensibilizaCión y orientación como pláticas, charlas, -~~ 
sesiones educativas, encuentros familiares, entre otras, que promuevan formas '-

distintas de convivencia positiva, y . s~ludable en los integrantes de las familias, con 

· la escuela, los amigos y la comunida<!l. l . 

• Desarrollar congresos, seminarios, foros, talleres, cursos, dirigidos a actores 

vinculados (padres de familia, maestros, funcionarios públicos, prestadores de 

servic!os etc.) a las problemáticas que enfrenta la infancia y adolescencia. 

• Generar espacios de participación d~ niñas, niños y adolescentes. 
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S.S.-DEPARTAMENTO ÁREA DE PSICOLOGÍA. 

Es una de las áreas que requiere contar con un personal altamente profesional ya que es 

de confiabilidad lo que se trata entre el padiente y E¡.l profesional de la Salud Emocional y 

Mental. 

FUNCIONES: 

• Dar psicoterapia a niños, adolescentes adultos y adultos mayores; Terapia de 

Pareja y Terapia Familiar. 

• Valoraciones psicológicas que envían la PRODEMFA, Ministerio Publico, Juzgado 

Penal, Juzgado Civil. 

• · Conferencias a Escuela que lo solici~n a asit¡lismo lo requieran. 

• Terapia Grupal en la Casa de Cuidado Diario Socorrito Padrón de Azmitia. 

• Visitas a Adultos Mayores en la Casa del Adulto Mayor. 

-'~ 
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8.6-DEPARTAMENTO (DESAYUNOS ESCOLARES) 

Otorgar ~ los menores un complemento alimenticio durante las horas de clases, que 

proporcione energía y proteínas a la dieta diaria a fin de mejorar su estado nutricional, 

logrando con ello disminuir la deserc~ón escolar, que trae como consecuencia una escasa 
. . 

posibilidad de desarrollo. 

l . 

FUNCIONES: 

• Orientar y dar platicas a madres de familias participantes en el programa. 
. 1 

• Proporcionar Talleres del plato Sano y del buen comer. 

• Coordina la entrega de despensas básicas mensuales y leche a las comunidades 

que sean asignadas. 

• Se capacita a promotoras COI)lunitarias para enseñar esquemas de nutrición a las 

madre-s participantes. . ~~ 

• Contribuir al ejercicio pleno del derecho a una alimentación, nutritiva, suficiente y de "' ~ 
. ' 

. calidad de los sujetos en condicionesrde riesgp y vulnerabilidad. 
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8. ?.-PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES. 

l. 

La intervención rehabilitadora, la aceptación y la integración social , desarrolla para ellos 

capacidades diferentes, que les restituyen su auto suficiencia y los conducen a una vida 

plena y productiva a través de un complemento nutricional el cual los fortalezca en su 
~ 

diario vivir. 

FUNCIONES: 

• Coordinar y supervisar las acciones en caminadas a mejorar la vida de las 

. personas con alguna capacidad difer~nte. 
l . 

• Se realizan visitas domiciliarias y trabajo social. 

l . 

~· 
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S.S.-DEPARTAMENTO CENDI (CASA DE CUIDADO DIARIO) 
I(SOCORRITO PADRÓN DE AZMITIA". 

Fortalecer el desempeño de las Madres Trabajadoras, recibiendo en cada una de sus 

aulas y espacios a niños y niñas entré los 2 y 4 años. de edad, en áreas como Maternal. En 

el cual se propicia la protección y formación integral, con acciones cívicas, deportivas y 

asistenciales. 
l . 

FUNCIONES: (DE LA DIRECCIÓN DEL CENDI) 

• Proporcionar la información que le r~quiera el DIF municipal de Teapa 

• Coordinar y verificar la aplicación de los programas de medicina preventiva y 
programas nutricionales 

• Vigilar. que las actividades pedagógicas real,izadas por el personal docente sean 
acordes con los Programas de Educación Inicial y Preescolar establecidos por la 
Secretaría 

• . Vigilar que el área de apoyo técnico ~tienda cyariamente durante el filtro de entrada, ~ 
las peticiones de los padres y las madres de fami lia, orientándolos cuando así lo \" · 
requieran ~ 

. ~ 

• Supervisar el desempeño del personal adscrito al CENDI en sus labores, conforme 
a las .funciones que tienen asignadas y con apego a los programas de trabajo 
autorizados # 

• Vigilar que se proporcione sin distinción alguna la debida atención y cuidados a 
todos los niños y las niñas inscritos en el CENDI 

• Realizar actividades que tengan como finalidad la prevención de siniestros y 
accidentes que salvaguarden la integridad física de los niños y las niñas y de los 
bienes muebles e inmuebles del CENDI, así como supervisar que los equipos de 
protección civil se encuentren en óptimas condiciones de operación, y Verificar el 

. estricto cumplimiento de programas. ; 
l. 
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FUNCIONES: (AREA DE PSICOLOGIA) l. 

• Organizar y supervisar el proceso de enseñanza-aprendizaje y formación en las 
niñas y los niños. 

• Promover el desarrollo armónico de fa población inscrita en el CENDI. 

• Verificar que en todos los grupos se apliquen los programas educativos, programas 
de apoyo y manuales pedagógicos, de conformidad con las normas establecidas 
por la Secretaría para cada etapa de desarrollo (lactante, maternal y preescolar. 

• Orientar, asesorar, actualizar y supervisar al personal docente para el adecuado 
desempeño de sus funciones. 

• Apoyar y orientar al personal docent~ en la realización de todas sus actividades, las 
cuales deben estar encaminadas a ·lograr uf'! sano y completo desarrollo físico y 
mental de las niñas y los niños que se atienden. 

• Supervisar que el personal educativo brinde un trato afectuoso y cordial a las niñas 
y los ~iños. 

' • Visitar y supervisar cotidianamente a los grupos para observar que las actividades y 
situaciones didácticas establecidas en la planeación se desarrollen en apego a los 
programas educativos marcados por la Secretaría, y Participar en las acciones de 
comunicación, sensibilización y orientación a padres y madres de familia, en lo' ~ 
correspondiente a su área. ~ 

l. 
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FUNCIONES: (AREA DOCENTE) 

' 
• Planear y desarrollar cada una de las actividades contenidas en el Programa de 

Educación Inicial y Programa de Educación Preescolar emitidos por la Secretaría, 
con base en las características de desarrollo de las niñas y los niños. 

. t 
• Observar y detectar a través de las actividades pedagógicas diarias, habilidades y 

dificultades en el desarrollo integral de las niñas y los niños, mismas que canalizará 
al área correspondiente, dándole seguimi~nto con el técnico responsable. 

• Dar un uso adecuado y óptimo a los recursos didácticos destinados a las 
actividades asistenciales y pedagógicas. 

• Participar en la información y orientación a padres y madres de familia, fomentando 
valores y difundiendo recomendaciones prácticas que propicien la armonía de su 
entorno. 

• Fomer:~tar en los y las menores el interés y la motivación por aprender. 

• Enseñar a las niñas y niños diversas formas de juego organizado, a fin de que el 
recreo se constituya en un momento más para aprender formas de convivir 
armónicamente, guiándolos en la beffiqueda €le solución de conflictos, y Vigilar en 
todo momento a las niñas y los niños. 

l. 
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FUNCIONES: (TRABAJO SOCIAL) 

• Orientar a los padres y madres de familia acerca del funcionamiento del CENDI y 
de los servicios que éste presta, así como de los factores sociales que favorezcan 
el desarrollo del niño y la niña y de su núcleo familiar. 

• Realizar las inscripciones de nuevo ingreso, reinscripciones e integrar el expediente 
correspondiente. En el caso de las reinscripciones, se llevarán a cabo conforme al 
calendario, solicitando exámenes de laboratorio y . documentación para la 
actualización de datos. 

l. 

• Desarrollar las actividades y estudios socioeconómicos que coadyuven a la 
adecuada prestación de los servicios. 

• Propiciar la comunicación entre el CENDI y los padres y las madres de familia. 

# 
• Establecer comunicación con las instituciones públicas y privadas de la comunidad, 

que puedan brindar apoyo al funcionamiento de los servicios que brinda el CENDI 
• Participar en el filtro clínico para observar la interacción entre padres y madres de 

familia, personal y niños/as, así como brindar la orientación en el momento en que 
se requiera. 

• Aclarar con los/las padres/madres de familia cualquier incumplimiento al 
Reglamento de Usuarios para Servicio del CENDI. ..,_ ~ 

• · Notificar vía telefónica al beneficiario'(a) o p~sona autorizada, cuando alguna niña '~ 
o niño sufra un accidente que amerite traslado a una unidad hospitalaria, así como 
apoyar al área médica en el traslado a la institución asignada para la atención de la 
niña o niño, y Fungir como enlace ante la Secretaría, para realizar informes, 
estadísticas y/o trámites relacionados con er egreso de niñas y niños al concluir su 
educación preescolar. 
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FUNCIONES: (AREA MÉDICA) 

l . 

• Vigilar el estado de salud de la población infantil y del personal del CENDI. 

• Recomendar modificaciones alimenticias,· en coordinación con el área de nutrición. 

• Atender los traumatismos ocurridos dentro del CENDI y en caso de requeri rlo. 
realizar la canalización a un hospital~ 

• Suministrar medicamentos a las niñas y los niños previa receta médica. 

• Expedir constancias a los/las padres/r.nadres de familia de las niñas y los niños que 
son suspendidos por problemas méd:cos y Solicitar mensualmente a la Dirección 
de Servicios Médicos, el medicamento, material de curación y equipo médico, para 
atender las necesidades del CENDI. 

l. 

FUNCIONES: (AREA DE NUTRICION) 

• Elabora~ el menú diario de las niñ~s y los niños, así como realizar los cambios 
necesanos. 

• Orientar al personal de cocina en la adecuada preparación y distribución de los ~ 
alimentos, así como en las normas sanitarias y fitosanitarias a considerar durantec--~ 
todo el proceso. . , 

. . 
• Elaborar un programa de hábitos alimentarios al inicio de cada ciclo escolar, de 

acuerdo a la madurez de las niñas y los niños, el cual contará con una descripción 
detallada de las actividades a realizar. en cada estrato de ·edad para que aprendan a 

. masticar, a usar cubiertos y servilletél, a corrwortarse y sentarse en el comedor, a 
ingerir una alimentación variada en consisten'cias, presentación y preparaciones, y 
Distribuir el Programa de Hábitos Alimentarios en las salas. 
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FUNCIONES:(AREA DE INTENDENCIA) 

• Mantener limpia, en operación. y funcionamiento, y vigiladas todas las instalaciones 
del CENDI (Recepción, salones, área de comedor ,patio, baños, dirección y áreas 
de atención) 

l . 

FUNCIONES: (AREA DE COCINA) 

• Elaborar los platillos con estricta higiene y de conformidad con lo planeado por la/el 
Nutrióloga/o, y Atender las indicacior1es del área médica. 

• Informar en tiempo y forma los insumas necesarios para la elaboración de los 
platillos planeados. 

• Limpieza de la cocina y de los 'utensilios utilizados. 

l. 

l. 

~ 
~Jtll:= e 
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8.9.-DEPARTAMENTO DE PRODEMFA 
(PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA Y ASUNTOS JURÍDICOS) 

# 

Tiene como objetivo primordial el de salvaguardar la integridad física, mental y emocional 

de los integrantes de las familias, además de prevenir y atender los casos de violencia 

dentro y fuera del núcleo familiar. Como proteger de una manera integral lo$ derechos de 
' 

los niños y niñas. 

'· 
FUNCIONES: 

• Juicios de registros Extemporáneos de Actas de Nacimiento 
# 

• Le.vantamiento de Acta Circunstanciada de Hechos. 

• Levantamiento de Acta de Guardia y Custodia. 

• Levañtamiento de Acta de Separación Voluntaria. 

• Levantamiento de Acta de Terminación de Concubinato 

• Levantamiento de Acta de Compromiso. 

• Levantamiento de Acta de no Arreglo de las .Partes. 

-----
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8.10.-DEPARTAMENTO (PRÓGRAMA DE'ATENCIÓN AL ADULTO 
MAYOR). 

1: 

Propiciar a los adultos una cultura participativa y preventiva sustentada en el amor, unión y 

respeto, para compartir sus experiencias con inclusión fami liar y social, que les permita 

asimilar los cambios y lograr una vida digna. 
. . 

FUNCIONES: 

• Cumplir con los objetivos y programa~ encomendados por la COORDINADORA del 

DIF- Municipal de Teapa,Tabasco. 

• Coordinar y vigilar que las actividades de actividades sociales que brinda la Casa 

de Día, para los adultos mayores se desarrollen en ámbito de respeto en estricto 
. t 

apego a los valores que rigen a la institución. " 

• Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

funciones encomendadas a la Coordinación a su cargo, así como del personal de 

Casa de Día. · 

• Formular planes, programas, proyectos de reglamentos, acuerdos y circulares que 

competan a sus ámbitos y los remitirá a la Coordinación del DIF Municipal de 

Teapa,Tabasco. 

• Acord?~r con la Coordinadora del DIF Municipal la atención de los asuntos 

correspondientes a las funciones específicas a su cargo. 

• Proponer al Coordinador del DIF Municipal las modificaciones administrativas que 
. t 

tiendan a lograr el mejor funcionamiento de s~ Coordinación e integrarlas 

de procedimientos y/o reglamento. 
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• Proponer y dar soluciones a problemas que se presenten en sus respectivas áreas 

en Coordinación con la Coordinador~. 

• Realizar el procedimiento de registro para que los adultos mayores que deseen 

ingresar a la Casa de Día, puedan ser beneficiados de los programas, actividades, 

talleres que se proporciona en tal insti.tución. 

• Elabor:ar programas de para el desarrollo integral del adulto mayor; así como la 

implementación de nuevos talleres y actividades en la casa de Día, con la 

autorización de la Presidenta y Coordinadora del DIF Municipal de Teapa,Tabasco. 
. t 

• Entregar y enterar a la Coordinación del DIF ~unicipal, de cualquier acto importante 

y de trascendencia, así como de cada una de las actividades relacionadas con su 

área, o inherentes al puesto 

• Dar respuesta a la solicitud de in~ormes por parte de la Coordinadora del DIF 

Municipal. 

• lnfórmar a la Coordinadora del DIF Municipal sobre los avances y resultados de los 

asuntos encomendados. 

• Mantef1er actualizados los distintos ~rogram~s que se llevan a cabo en tiempo y 

forma. 

• Proteger y salvaguardar los derechos. humanos del adulto mayor. 

• · Levantar un inventario sobre los biénes quef encuentren en poder de la Casa de 

Día, debiéndolo mantener actualizado, y a disposición del área correspondiente. ,'~ 

l. 
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8.11.-DEPARTAMENTO (GESTION SOCIAL) 

Dirigir los programas de los voluntariados y concienciar a la sociedad civil respecto al 
~ 

compromiso de proporcionar apoyo y protección a la población vulnerable que atiende el 

Sistema DIF. 

FUNCIONES: 

• Apoyar las acciones dirigidas a la población vulnerable que atiende el Sistema DIF 
• Coordinar actividades inherentes a la-recaudación de fondos. 
• · Fungir como responsable para atendér, enviaJ. agradecimientos y felicitaciones a las 

damas voluntarias del Sistema DIF, de acuerdo a la ocasión. 
• Dar apoyo a las instancias correspondientes en los casos de contingencia ó 

desastres naturales, así como recaudar artículos de primera necesidad para la 
población afectada. · 

• Verificar que cada uno de los progr~mas de Asistencia a desamparados se lleve a 
cabo conforme a los lineamientos que DIF Estatal marca para cada uno. 

• Es~ar al pendiente de la información que solicita cada programa para que se reporte 
en tiempo y forma. 

• Revisar que los informes mensuales se envíen correctamente y en las fechas 
solicitadas. 

• Elabo[ación de proyecto de·· inversión de .las cuotas de recuperación de los 
programas de asistencia alimentaría a sujetos vulnerables 

• Apoyar al personal de asistencia a desamparados para la realización de reuniones, 
levantamientos de padrones, actas de comités, toma de peso y talla y lo que derive 

· cada uno de los programas. 1. 

• Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le delegue la 
superioridad. 
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8.12.-DEPARTAMENTO (TALLERES DE OFICIOS) 

Tiene. como objetivo primordial el de dotar artoda pe~sona que así lo requiera de acuerdo a 

sus necesidades de herramientas y de habilidades que comprendan una formación a fines 

de mejorar su incursión en el mercado laboral, a la vez que los incluyan en el medio social, 

comunitario e integradores. 

FUNCIONES: 

• Cumpl.ir con los objetivos y programas encomendados por la COORDINADORA del 

DIF- Municipal de Teapa,Tabasco. 

• Coordinar y vigilar que los Talleres de Oficios (costura, manualidades, pintado) que 
. t 
se brindan, para el público en general se tlesarrollen en ámbito de respeto en 

estricto apego a los valores que rigen a la institución. 

• Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

maestras a su cargo. 

• Formular planes, programas, proye~tos de reglamentos, acuerdos y circulares que ~' 'f5) 
competan a sus ámbitos y los remitirá a la Coordinacion del DIF Municipal de ~ 
T eapa, Tabasco. 

• Acordar con la Coordinadora del DIF M~nicipa l la atención de los asuntos 

correspondientes a las funciones específicas a su cargo. 

• Realizar el procedimiento de registro para que los ciudadanos que deseen ingresar 

a los talleres de oficios 1: 

• Elabora, programar e implementar nuevos talleres y actividades, con la autorización 

de la Presidenta y Coordinadora del DIF Municipal de Teapa,Tabasc.o. 

• Entregar y enterar a la Coordinación del DIF Municipal, de cualquier acto importante 
# r:a.... y de trascendencia, así como de cada una de las actividades relacionadas con su 

~ área, o inherentes al puesto p 
6ifi).__-- . ~ IJ 



20 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 35 

• 

1 

• Dar respuesta a la solicitud de informes por parte de la Coordinadora del DIF 

Münicipal. 

• Informar a la Coordinadora del DIF Municipal sobre los avances y resultados de los 

asuntos encomendados. 

• Mantener actualizados los distintos programas que se llevan a cabo en tiempo y 

forma. 

• · Proteger y salvaguardar los derecho~ human.vs de los ciudadanos participantes de 

los talleres. 

• Levantar un inventario sobre los bienes que encuentren en pod.er del área de 

Taller~s, debiéndolo mantener actualizado y a disposición del área correspondiente. 
1 

• Entrega de un reporte quincenal de trabajo y avances. 

t 

~ ~ 
$!~# rir ~ u -:::. -
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i . 
8.13;-DEPARTAMENTO DE EVENTüS ~ 

FUNCIONES: 

• Recibir el formato de la "Solicitudes de Eventos" supervisando que llene los 

requisitos, checando horario, fecha y lugar. 

• Programar y ejecutar los Eventos que se efectúen en las diferentes áreas del 

Sistema DIF TEAPA. 

• Supervisar en coordinación con (Comunicación Social) la colocación de los 

. tablones, la limpieza e implementos rtecesari~s para la realización de los eventos. 

• Solicitar al Titular del Área que realiza el evento, Orden del día y Lista de invitados 

especiales. 

• Establecer enlace con las personas y autoridades operativas involucradas en los 

eventos. 

• Co~rdinar con los Municipios la realización de eventos a realizar, checando lugar, 

logística y mobiliario necesario 

• Actuar de forma inmediata en cualquier situación imprevista que se presente. 

• Mantener una estrecha comunicación con el área de Cocina cuando se soliciten el ..... :-)f; 
apoyo en la elaboración de alimentos. . (' ~ 

• Las demás que el Jefe de Departamento de Giras y Eventos Gubernamentales \ 
. t ~ 

disponga. 

• Entrega de un reporte quincenal de trabajo y avances. 
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8.14.-AREA DE ENLACES PENSIÓN.DE ADULTOS MAYORES 65 Y+ 

FUNCIONES: 

• Entrega de apoyos cada bimestre en diferentes sedes como son: (Casino del 

pueblo, juan Aldama cabecera municipal.) 

• Superyisar la ~ntrega del apoyo monetario que se les entrega a cada adulto 

• En cada entrega existe una mesa d~e atención a los adultos mayores, por parte de 

SEDESOL para atender y aclarar dudas y preguntas de todos los beneficiados. 

• desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su cargo y aquellas que le sean 

asignadas por su jefe inmediat~ . 

PROSPERA 

FUNCIONES: 

• Se realizan entrega de apoyos monetarios bimestrales a las personas beneficiadas 

del municipio del programa prosper~ ;---~\ 
• Capacitación mensual a comités comunitarios (vocales) ~\ 

• Mesas de atención personalizadas (MAPO), a titulares que reciben su apoyo por 

medio de cajeros automáticos y tiendas Liconsa . . 
• Asistencia capacitaciones de enlaces municipales bimestralmente. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su cargo y aquellas que le sean 

asignadas por su jefe inmediato. 
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INAPAM . 

FUNCIONES: 

. . 
• En el área de INAPAM se atienden adultos mayores de 65 años, con el trámite de 

su credencial de dicho programa, la cual tiene como beneficio el descuento de un 

. 50% en su pasaje del transporte público. 
l. 

• En el área PAM se atienden a niños de escasos recursos en estado de 

desnutrición, que no cuentan con ningún tipo de apoyo. 

• El área CAICS se encarga de supervisar los centros de asistencia infantil 

comunitarios del municipio. 

• El área CANyC,S se encarga de supervisar los centros de asistencia nutricional 

comunitarios (escolares y comunitarios del municipio. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su cargo y aquellas que le sean 

asignadas por su jefe inmediato. 
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. t 

8.15.-VOLUNTARIADO MUNICIPAL DIF TIAPA. 

El Voluntariado es una parte muy importante dentro de la estructura del Sistema DIF, está 

conformado por un grupo de damas voluntarias, entusiastas y dinámicas, con el objetivo . . 
de trabajar de manera altruista y con un1alto sentido de responsabilidad y solidaridad, 

realizandq diferentes actividades con la finalidad de recabar fondos a beneficio de cada 

uno de los programas asistenciales, colaborando de esta manera a que se logren los 

objetivos de estos. 

Cada una de sus actividades y proyectos son encabezados por la Presidenta del 

Patronato del DIF Municipal, con el apoyo de la Coordinadora de este Voluntariado. 

l. 

FUNCIONES: 

• Fom~nto de .hábitos de conducta y valores que contribuyan a la dignificación 

' humana, a la protección de los grupos sociales más vulnerables y su superación. 

• Promoción del servicio voluntario para la realización de tareas básicas de 

asistencia social bajo la dirección de las autoridades correspondientes. 

• Prom~verán acciones tendi~ntes á la o~tención de recursos económicos y ~\t 
materiales en apoyo a los programas asistenciales. ' 

" 
• Promover en el municipio la conformación de redes de voluntarios para la 

realización de acciones asistencialesra favor qe la población vulnerable. 

• Organizar, desarrollar y coordinar un plan de acción con la red de voluntarios que 

genere sinergia en todos los segmentos de la sociedad en apoyo a la población 

vulnerable. 
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8.16.-COORD. GENERAL DEL SISTEMA ASISTENCIAL 

FUNCIONES: 

l. 
La Persona que abstente dicho cargo tendrá conocimientos previos en materia 

administrativa, asistencia social, y será designa~o y removido libremente por el Presidente 

Municipal . 

8.17.-SECRETARIA DE LA COORD. GENERAL 

FUNCIONES: 

Llevar a cabo la agenda y las actividatles ordenadas del encargado del Sistema 

Asistencial, de igual forma dar respuesta esmerada a la población o ciudadano que así lo 

requiera a cada una de las áreas específicas que así lo requiera y por último dar 

cumplimientq a cada .actividad de su titular. 

8.18.-SECRETARIA PARTICULAR DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 

FUNCIONES: 

Llevar a cabo la agenda y las actividad~s ordenadas de la presidenta del Sistema 
' l. 

Asistencial, de igual forma dar respuesta esmerada a la población o ciudadano que así lo 

requiera a cada una de las áreas específic~s que así lo requiera y por ultimo dar 

cumplimiento a cada actividad de su titular. 
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8.19.-JEFE DE DEPARTAMENTO 

FUNCIONES: 

Apoyar en las Diversas Actividades de la coÓrdinación del Organismo Asistencial. 
. . 

. , 
8.20.-COORD. ADMINISTRATIVO DEL DIF' MUNICIPAL 

FUNCIONES: 

Coordinar los trabajos administrativos del Sistema DIF Municipal, de igual forma vigilar 

cada uno de los departamentos en que se divide el organismo asistencial, y de igual 

manera en la planeación y ejecuciór) de planes y programas dotándolos de los insumas, 

requerimientos de materiales y enseres para el buen funcionamientos de cada una de las 

actividades que se realizan a diario. 

8.21.-AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

FUNCIONES: 

Apoyar cada una de las actividades de la coordinación Asistencial. Así como también 
ayudar a mantener el correcto y eficaz funcionamiento de las oficinas. Realizan una gran 
variedad de funciones administrativas como la actualización, registro y almacenamiento de 

información. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

MANUAL: libro o folleto en el cual se recogen los aspectos básicos, esenciales de una 
materia. 

MARCO JURIDICO: Es aquel que toma forma cuando una situación amerita al ámbito 
legal para su resolución, en el no están" presentes todas las leyes, pero si están las 
necesarias para ser aplicadas a la resolución del problema. 

MISIO N: Es el motivo o la razón de ser por parte de una organización, una empresa o una 
institución. Este motivo se enfoca en el presente, es decir, es la actividad que justifica lo 
que el grupo o el individuo está haci~ndo en ·un momento dado. 

. . 
VISION: Depende de la situación presente, de las posibilidades materiales presentes y 
futuras tal y como las perciba la organización, de los eventos inesperados que puedan 
ocurrir y de la propia misión que ya se haya ,Plateado. 

. t. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: Es la forma en que están cimentadas y ordenadas las 
unidades administrativas de una institución, organización u órgano y la relación que 
guarda entre sí, dicho de otra manera se refiere a .la forma en que se dividen, agrupan y 
coordinan las actividades de la empresa u organización. . . 

FUNCIÓN: Actividad particular que realiza" una persona o una cosa dentro de un sistema 
de elementos, personas, relaciones, etc. con un fin determinado. 

ORGANIGRAMA: Representación gráfica de la estructura de una empresa o una 
institución, en la cual se muestran las relacic:nes entre sus diferentes partes y la función de~ 
cada una de ellas, así como de las p~rsonas que trabajan en las mismas. . . . ~ 

-
" 

·' 
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M.Ayutltomtnto2J1!·2021 

Convd\.U'ltad des~ir 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. - Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente 
Manual. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO REGIDOR " MIGUEL ANGEL 
PÉREZ VERA" DEL PALACIO MUNICIPAL, DE TEAPA, TABASCO, A LOS TREINTA 
UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Y EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICU S 47, 54, FRACCIÓN 111 Y 65, FRACCION 11 , DE 
LA LEY ORGANICA DE LOS MUNI 1 OS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO 
EL PRESENTE MANUAL EN LA FE ANTES MENCIONADA, ORDENANDOSE SU 
PUBLICACIÓN, PARA SU DEBIDA RVANCIA. 

ANO 

Pr pal 
~~(~;:¡__ 

EDO ZURit A 

Te er Regidor 

IMEL~R:ki~LVAREZ 
Quinto Regidor 

~ 
ALMA ROSA GARIBAY CARRERA 

Séptimo Regidor 

BELLANEY DO 

Octavo Regidor 

ROBERTO 

Regidor Plurinominal 

Secretario del Ayuntamiento 
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~-1018·20!1 

Convctum:lddc:ia'\ir 

EN CUMPLIMIENTO DE lO DISPUESTO POR El ARTICUlO 65 FRACCION 11 DE lA lEY 
ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, DE TABASCO, PROMUlGO El PRESENTE 
MANUAl DE PROCEDIMIENTOS DE lA COORDINACIÓN DIF DE TEAPA, TABASCO, PARA SU 
DEBIDA PUBliCACION Y OBSERVANCIA EN lA CIUDAD DE TEAPA, RESIDENCIA OFICIAl DEl 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEl MES DE AGOSTO DEl AÑO 

~c;.\\i\.\í:lONAL Of ¡; 
~'\,~ ~-1t 

·A 
. ~~':)¡. %-

i::$ - ~~ ·l.if:':·~-·' ~ - s:-~ ... ...,~-~- ... t. ¡:'") 
~ § r¡; '14, ,.,- •• •. -~~ a 

~ h: hl:l ~ ¡;"7h. ~~~ ".:1 : ·- ~~L~~ · .. ~'i ~J~K··~ ~ 
• :z: ,.¡ "• •••• :~' G .t;~~Q ';"' 

. JUAN CARlOS MOLUNEDO MCYL~i'lJI!A0' :·,:· ~ 
0 ~ .tertr;;. , 

SECRETARIO DEl AYUNTAMIENTO 

c.l'.teP.fTAR\~ o 
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No.- 4082

MANUAL DE 
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Ayuntamiento de Teapo O 
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~ 
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-' ' .... 
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H. Ayumamtemo :Lu lti- ~.i 1 

~::,-:7 ;,-;'f}; . .f:! .f:. .;;.-.:,--,~'-

1.-PRESENTACION 

La Administración dei Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, es ei órgano por ei cuai 
se les brinda los servicios que el pueblo necesita y demanda, los procesos dentro 
de la unidad administrativa de gobierno deben estar en constante evolución, 
revisándose, actualizándose de acuerdo a los cambios tecnológicos que se vayan 
originando a nivel mundial, lo anterior con el objetivo de que dentro de la 
~rlf"n inie!+r~"iAn 11"\~ nri"V" .OCI"'\Co C!O":)n n"'¿)C! r6nirll"\c \1 C!On,...illl"\c 
""'""'''''''-"'"""-'"' ' ' ...... ..., ,....,....,_....,_...,...., ............... . '' '"""""' ' '""t'' ..... -"" 1 .....,_,, _ .. , __ _ 

Por lo cual nuestra máxima autoridad en el municipio de Teapa, la lng. Tey 
Mollinedo Cano, Presidente Municipal indico como principal punto el modernizar y 
ser eficiente la Administración Publica, donde la rapidez en los procesos y 
sencillez sea el punto clave dentro de este gobierno incluyente donde toda la 
población tiene acceso a !os trámites y servicios, sin tener que en la mayoría de 
los casos salir de casa. 

El propósito de este manual es mejorar la calidad de los servicios que se brindan a 
la comunidad, haciendo más cortos los tiempos de espera en los procesos y 
trámites burocráticos, acercando íos procesos a ia pobiación, mediante ia 
digitalización de estos. 

Ante esto el DIF Municipal elaboró el Manual de Procedimientos, como 
instrumento administrativo que permita identificar las tareas de cada uno de las 
6 ro<>c:. rlolimit<>r 1"' 1"'/":ln"lr)Otonr-i<> " roc:.nnnc:.<>niJirl<>rl rlo ""'rl"' rlon<>rt<>montn 
-· - ·--, --··· 1 l i t.-• ·- --·· .,.,_"_' · -·- 1 1 _..,,..,-•• ..., ...... _ , ,. ___ -- ---- - - ,..,-· "-' ·· - · . .. _ . 

Ayuntamiento de Teapa O 
íalAv11ntn TPnnn t'l - , ' ...... . -•.•.<1 ·"'•• •,..,.-,•-.,("-- ..... t"'-............ V ~· . --.p.·.:;- -. ,...,. 
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H. Ayunromienro ~:11 ~ - :ltr2o 
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2. OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar la guía a !as personas involucradas en !os procesos administrativos 

que dentro y fuera de la coordinación del DIF Municipal tiene injerencia, con la 

finalidad de hacer menos tardado y más eficiente los servicios que se brindan, 

mPrli;:mtP mptnrlnc: v nmrPrlimiPntnc: rlP tr;¡h;¡in 
· ------ ·· - - • • r _ _ __ _ _ 1 r· - - - - ·····-- · - - - -- -----J-· 

Ayuntamiento de Teopo O 
(@ Avoontn T "'n nn t'l 
,_ . ' .._.. 
. . -,,,, . . ,._, • ...,_,."f"" .- o"' ..... '~V ~ 

. - -¡• ~ .:;¡- .• • ' ......, 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
H. Ayvnromienro :lúll:l- :AT21 
e~ :::,.~:.f;f ~ ;;.;r;-,~" 

3.- DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

!:>oiícítud de eventos. 

Inscripción a talleres 

Inscripción CAl 

Inscripción Casa del adulto mayor 
~. . ~- .. 

1 Dll~dUd::O IVI~Uil.d::O 

Trabajo social 

Procuraduría 

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

J:vento 

Curso de taller 

Curso de CAl 

Brindar atención a Jos adultos mayores. 

' - .. . . . ' t · . 
~~~ VIUU U~ Ull~dUd::O III~Uil.d::O ~11 I d 

comunidad 

Estudios socioeconómicos , dictámenes 

Asesoría legal 
! \1.::\tnr::\.rÍl"".nGC i'Ot";\.f"\i~c "" .c4«-'i'~~nQ.c;: 
1 . -:-· ----~----, ·-· - .---- J ---- - ···-· · --

pslcologiCOS. 

. 

Ayuntamiento de Teopa O 
íaJAv11ntn T<=>nnn ~ 
._. ' ' ~ 

\~'\ . ..... ... ........ ...... ~ ......... t.. ....... ., .~ 
• - - .- - • .:;,¡- • , ,....,. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO 

3.1 DONACIONES DEPARTAMENTO DE GESTION 

DEPENDENCIA: 
COORDINACIÓN DE DIF 

TEAPA 

UNlDAD ADrtJNlSTRATIVA: 
DEPARTAMENTO DE 

GESTION SOCIAL 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO: 

DONACIONES 

OBJETNO: Proveer a las personas que por su condición socioeconómica requieren un apoyo 
socia! se les pueda hacer !!egar 

ALCANCE: Con este procedimiento se pretende. llegar a toda la población del municipio de 
Teapa que pueda solicitar mediante su oficio y en el sistema sissco algún apoyo social, que 
requieran . 

REFERENCIA: LGDYNNYA, LDNNYADET, LPYJVFET, LEAMVLDV, LDPD, LGS, LSET.CPEUM .. 
LFT, LGS, EOSNDIF, EOINPAM, CPEL YS. LSPSEYM, LSET, LOMT, LOAPE, LRSPEYM, 
CPEL YS, LSET, leyes concernientes a grupos vulnerables y tratados internacionales de impacto a 
la asistencia social 

RESPONSAB!L!DADES: la coordinadora ere! D!F Teapa, en conjunto con las áreas de! D!F, tiene 
la responsabilidad de procurar el bien de las familias del municipio de Teapa. 

DEFINICIONES: 

t Í""'"i""'\ ~t..t a.rv l\. ¡ -" ~ r-........... -. ... - 1 ....l ...... ¡.....,._ n-....--"-~ ~- "--i: ~.:;-~ ~J~"--C" "~ .f\. .,..¡,-.l-.C""--.n+-.C"" 
L-\,JILJI'I' 11"""\.-LCY '-.ICI I C I CAI UO IVto'::» LJ'CICVIIV.;:, \.AV t•t tta..;:,, l .. l f iV.:J J 1"""\\.AVI C.::JVCI II..C,:, 

LDNNYAET.-Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Tabasco. 
LPTVFET.-Ley Para la Prevención y Tratamiento de la Violencia 
Familiar del Estado de Tabasco. 
LAMVLV_- Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a U.'1a 
Vida Libre de Violencia 
LPPAM.-Ley para la Protección de las Personas Adultas ... '-~ 
Mayores "' 
LDPD.-Ley sobre los Derechos de las Personas 
con Discapaciáaá 
LGS.- Ley General de Salud \_ 
LSET.-Ley de Salud del Estado de Tabasco 
LFT.- Ley Federal del Trabajo. 
CPEUM.- Constitución Política de los Esta s Unidos mexicanos 

Ayuntamiento de Teapa O 
I@AviJr"ltn T,.-,nn t'l 
- 1 • .r 

' -\.•"·"'· .,. ...,,.,""'r- rr-., . ......,..,. ~ 
' - -¡- -.;::}-- . . • ,...,. 
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H. Ayunrom1enro :lU lll· :lú"21 

!!:.::.~ ·~~--1.:::1:!.: ;:; ;;;• 

LGS.- Ley General de Salud. 
EOSNDIF.- Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 
r-nra.tn/\ •• r--"-"··"- ___ .,;..._: __ ..J .... t •--"': .... ......... a.r- -:---• .... _ •-- __ ,.. _____ -..J .• t.a.--
CVII'fri""\I Vt.-c;:, lalUlV Vl!::jOIII\..V UCI lll;:)lllUlV l'fO\..I V IIO I UC 10;:) fJCI;:)VI I Q;:) OUUilO;:) 

rfli::tyúr"t:::S 
CPEL YS.-Constitución Política del Estado Libre y Soberano. 
LSPSEYM.-Ley de los Servidores Públicos al Servicio del 

Estado y Municipios. 
LSET.-Ley de Salud del Estado de Tabasco 
: r,ru~ - 1 PV ()rn ttnil'.;::t r-.ft¡ il"ti!'Jü~l fT P!:ctt~' 
- - ·-·· --J - -.¡;,¡--··· --· ··· -·--- - -,- --- \ ' --,---, 
LOAPE.-Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 
LRSPEYM.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios. 
001""\I"'C:r'\llalt:I.ITI""\· ,...,.. o,.,.. ,...,... .... ;, ,.,...,,..... ,..,.. ....,,..._;,....,.,..,,.. , , ,.. .... ,..., .. ,..,....;,..,...,...f"' ,., ,,.. .a.;,..,.......... ,.., ,...., _..,..¡¡..,.,..,..,..,.. ...4,.. 1 ..... 
1 1 ,...,.._,._..., ..... ._ •• 1 "'' Q.;:J Yl 1 VVI IJYI U. V \o4Q Coi'"""'IVI tc::;..;;J Y VtJOI QltJtVI IOW "tUC UOI ICI 1 "1UC 1 CCI.IIL-01 .;te;; YV 10. -.:.---~- -- -'-"---- -.:.------ -t-.:.-- --.. ~...a- ........... :_ t----..:.--- -:----c.--.....!--1111"1110 IUIII IGI1 IJc:IIGI VULCJICI .:tiCIIItJIC Clllfi~IIIV IC~UI\GIUV IJCljV JQ.;:) IIII.;:)I IJCI;;) VII"-'Uif~\011\...ICl~. 

GESTIOS SOCIAL: Es un conjunto de mecanismos que promueven la inclusión social y la 
vinculación efectiva de la comunidad en los proyectos sociales. Ésta permite que los sujetos 
cultiven un sentido de pertenencia, de participación ciudadana y de control social para el 
mejoramiento ciei Programa de Aiimentación Escoiar. 

DONACION: Es el acto que consiste en dar fondos u otros bienes materiales, generalmente por 
razones de caridad. En algunos ordenamientos jurídicos está. 

RESULTADOS 

Que se conozca las necesidades sociales de la población del murJclplo de Teapa con la fu.-.alidad 
de gestionar la mayor ayuda posible en las instancias correspondientes. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

La coordinación del DIF Teapa, interactúa con el procedimiento de atención ciudadana, 
especificarnente en la recexión de soliCitudes d.e aooyos sociales. Ya que atención. ciudadana 
recibe el oficio por parte del solicitante y lo ingresa al sistema SISCCOS (sistema de captura y 
consulta de solicitudes) para luego ser revisado por la coordinación del DIF, y darle seguimiento. 

POLITICAS 

La qestión es de manera qratuita. !a puede realizar cua!cuier persona de! municipio de Teapa: " ( 
pero se tiene que emitir un dictamen mediante estudios socioeconómicos, que lo realizará el área ~Nf'\1 
de trabajo social y si se cuenta con lo solicitado se realizará la donación mediante acta de entrega ¡· \ 
de donadón, copla de credendal de elector y fotos de evldent ~ ~ 

Ayuntamiento de Teopo O 
ía)Av11 ntn T"nnn ~ 

- ' 1 ..... 
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La dirección de atención ciudadana que recibe la solicitud se coordinan para darle seguimiento, 
gestión y poder dictaminar si la persona que solicita el apoyo social, resultara o no beneficiada con 

DESARROLLO. 

DEPENDENCIA: 
COORDINACIÓN DE DIF 
TEAPA 

1 COORDINACION DIF TEAPA 

DIRECCION DE ATENCION 
CIUDADANA 

DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE 
GESTION SOCIAL 

= 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: NOMBRE DEL 
DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTO: 
GESTION SOCIAL DONACIONES 

! SE'< rE'!dhPr . ~o;::. ofldo,;., ctA m;:¡~E'!r::< ctiQit::<l. :::< tr~v.:.,::. ctE'! l::< 

plataforma de SISCCOS 

Llega el solicitante a esta dirección y pide el apoyo por 
medio de oficio 
" ollf'\c: In ro,...ihon lo coll~n l!l c:-nli,...ifl tri on oco rnnmontn 

l 2 ~"~~ ·~ '~~-~~" •~ ~~"-" •- ~~ .. ~---- ' ~" ~~~ "'~"'~"w 
"!:l iit"'no.ni"!lt"'t o.i e~oeio.n"'\-::1 ~i.C:..r·r·r\C:: .i.eiefo.t'Y't.~ .rto. .,..."3nht~-:a v 
_ _ , .. . ...... . ... - ........ ...... 'W' ....... , •• _ -·----- , ........................ _ .............. _,..., .......... J 

consulta de solicitudes 
Una vez canalizada la solicitud; el área de trabajo social 
comienza la labor de investigación a realizar el estudio 
socioeconómico, de la persona que solicita el apoyo. Si es 

1 sujetü de dünación ü nü ; se lrace iiegar ei dictamen a ia 
j -----':- - -!~-.J.- ~~~~- -- - -----~!-~- _e_:_--- ___ :. __ t 

vUUIUIIldvlUII U~ Utr 1 ~dJ.Id J.IUI III~UIU U~ UllvlU vUII vUJ.Ild di 

departamento de gestión social. 

El departamento de gestión procede a realizar la donación 

~ 
~ 

Ayuntamiento de Teapo O 
@/\·~·~:-:te Ts::pc O 

Y/WW.teapa.gob.mx e 
'\ 
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FLüJOGRAiviA üEPARTAiviENTO üE GESTiON. 

DIRECCION DE 

CiüDADAiVA 

COORDINAOON DIF 

TEAPA 

AREA DE GESTION 

SOCIAL 

AREA DE TRABAJO 

SOCIAL 

AREA DE GESTION 
SOCiAL 

INICIO 

REOBE OFICIO 

INGRESAALSISTEMASOLICilUD 

REVISA LA SOUCITUO 

CANALIZA CON EL AREA 

REALIZA LOS TRAMITES OE 

GESTION 

l soo~~~~~ J.~~ 
. ( / Ut t::>I UUIU -...._ 

l ) '· SúCiOt:CON / .... 
OMICO ,_. ' .,... 

SI 

AGA DE DONACION Y ENTREGA 

FIN 

NO 

FIN 

Ayuntamiento de Teopo O 
I@Avt tntn TPn nn t"l - , ' .. 
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FOR!\!tATOSACTA DE ENTREGA DE DONAClON. 

__ ... ~ 
"Tr r ~ -~~ 
·~~ .. ~~ 
~--~ ... -
Follo No. ___ _ 

MUNICIPIO Cr -e,\PA TABASCO, Slfl'iDO lA~-- 00 HORt.S Dll OlA _ _ OR 

MLS DE--·- __ DEl Af~O 2<) . '>f Pporrr•,¡o ·' 'CV. ~'P. Ct~ 
l•ClA :}E DO'ii\CIO ..¡ D( v~ COOROf\AC O~ l••t O l.f. DE lO S GUI['IíE 

'OR t.ONC.lf'iO DE 001\AC ON Oi: --------·---------------
SOllCI< 11.00 POR ll\ C ----· 
f'fR~[CT ,\(, C'()Nfll< JO•~r.; 

NOMOA[:_ ----·----.. 

RfC: ------·------.... -.......... -
U'VfYII'-U,. f\J 

AUTO!tl20 

Nlt ~~-. r1 t,IU~> (I~AI. 
1,.4e ~1\'t.~.-.:. ~ 1..;r ... · , CA.tft} 

C 1' o~~t,•• Qtll';TLI:O &VSTA'N.liiTf. 
COO~:..r.c;:~ .... O!l !.;Stti; ilc..tr. 

MVNIOPJU 

--- ---
t•C ~~""' r.>(MV.I.r~ "".,'l'l"l 

Cr-<AttúAU... c>n Al\ lA 1)~ .\POtO Y 
G($TIO!o¡ SOCIAt O{t Sl~ltMA O U 

----
:.:;:.. ·..:.;:;.;,t:;;_;v. ¡.¡v..i:hc.J LAAlJt<ft) 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO: 

3.2 SOLICITUD DE EVENTOS 

DEPE~JDENC:A: 
COORDINACIÓN DE DIF 

TEAPA 

UNIDAD ADMlNISTRATl'JA: 
DEPARTAMENTO DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO: 

EVENTOS. 

OBJETIVO: Que todo evento que se realice con el apoyo del DIF Teapa se conozca los pasos a 
seguir para !levar a cabo e! evento. 

ALCANCE: Con este procedimiento se pretende, que las áreas del DIF Teapa o Direcciones del 
ayuntamiento, que deseen coordinar un evento con el apoyo del DIF conozcan los pasos a seguir 

REFERENCIA: NO APLICA 

RESt:'ONSÁBíLíiJÁiJES: ia coordinadora áei üiF Teapa, y ei area áe eventos áe esra 
coordinación son los responsables de realizar y tener la tarea de realizar estas actividades. 

DEFINICIONES: 

PROCEDiiviiENTO: es un conjuntü de aCC;iünes u üpt:raciünes qut: tit:nt:n que reaiizarse de ia 
rni:srna forma, para ouiener :siempre ei rni:srno re::;uiiado bajo ia:s rni:srna::; circun:siancia:s. 

EVENTO: Proviene del latín eventus y, de acuerdo al diccionario de la Real Academia 
Española (RAE), tiene tres grandes usos. En varios países latinoamericanos, un evento es un 
suceso de importancia que se encuentra programado. Dicho acontecimiento puede ser social, 
artístico o deportivo. 

RESULTADOS: Dar realce a los trabajos, actividades o proyectos que se realizan en el DIF Teapa 
o el ayuntamiento. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: Coordinación de DIF Teapa, proceso de 
compra de dirección de administración, coordinación de comunicación sociai. 

POLITICAS: Los eventos que se realizan en el DIF Teapa son exclusivamente para dar realce a 
los trabajos que en esta coordinación o ayuntamiento se realizan, tales corno los talleres de DIF, 
casa del Adulto mayor, CAl, centro de asistencia integral programas sociales del DIF Teapa o del 
H. Ayuntamiento 

~ A~d,Toopo Q 
I@Av¡¡nfn TPnnn t'l 
-- 1 ' ~ . -''"'._._, -,..,.......,,. • .-.-.h Y"""'V ~· . --~--·.:;.- -· · ,...,. 
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DESARROLLO. 

1 DEPENDENCIA: 1 UNIDAD ADMINISTRATIVA: l NOMBRE DEL 
! CCOP.DII"JACIÓN DIF TEAPA ! DEPARTAMENTO DE ! PROCEDIMIENTO: PROCESO ! 

Coordinación DIF Teapa 

Departamento de Eventos 

1 

n---...4----•- -··- --•: .... a .... -• 1 loi''(O;.,IC:U UUIIG"III.V 'fU.; .o;:JUII\,IC.Cl c;;1 

' A..~~·---·-·· .. -
Coordinación de 
Administración 
Dirección de administración 

1 

EVENTOS 1 PARA UN EVENTO DIF 
TEAPA 

1 

Se coordina la fecha del evento que al DIF Teapa le fue 
asignado a través de oficio. 

1 El departamento de eventos , coordina la fecha , necesidades 
1 de eventos , y turna por medio de oficio sus necesidades de 

1nsumos a 1a cooramac1ón Interna ae1 un- 1 eapa , así m1smo 
envía oficio a la coordinación de comunicación social las 
necesidades , de lona , toldo, maestro de ceremonia , orden del 
día, invitaciones , publicidad en redes sociales , como a la 
dirección de administración lo adquisición de lo que se requiera. 
n .................. ,...,: ..... ,.J.- ,_&;,...;,.. ........... ,..,..,;_ ,... ,,... ........ .L: ... :.:...- ,... , ,J,....,.,...,..,.._... ........................ .... 

1 rVI IIICYIV YC' VIIVIV .;:te;; ICC:UIL.Q IClfJCLI\,.oiVII C:ll UCfJCliLQI I ICIILV fJOICI 

t ,....,..~ _....._..~ ...... ~ ~-~<:"'~-~ ~ _,_~ ...... 
·'1..,. .... ..,;.t-'....,1...,. ....,....,, ' ,..,;. ....,, ~-· u~w ..... ,...,, • ........ , .... • ...,., u ...... 

Es la encargada de realizar las requisiciones de todos los 
insumos aue se requieren para el evento. 
Se envía la requisición, a la dirección de administración 
(departamento de recursos materiales) para surtir los insumos 

Ld 
1 

-----
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AREA DE EVENTOS 

ARrA DE GESTlmJ 

INICIO 

RECIBEOFICIO PARA 

EVENTO 

REALIZA lA TRAMITES DE lA 

GESTlON DEL EVENTO 

SOCIAL SE REALIZA lA 

REQUISICION 

OFIOO A COM UNICACIÓN 

DIRECCION 

ADivliiliiSTKAiiVA 
lKCC:üK5ü5 íviAiEKiAi..C5j 

[ REQUISICION 1 !_,I<E('-----' ______,... 
REAliZA lA COMPRA 

DE INSUMOS 

AREA DE TRABAJO 

50(!!11_ 

COMUNICACIÓN 

SOOAL 

¡:¡¡,; 

SOCIAL 

L ,....r:.=:s::oL=Ic=rr=A=N,=D=Is=EÑ=os= , :::::;¡:::;¡! 
LONAS, SILLAS ,MAESTRO 

____!l~ONJ.ll- J;TC _}.... 

EN REDES 

Ayu tomiento de Teapa O 
(ci)Av11ntn TPnnn 1"'1 - , ' ~ 

' -, .. \." ..... ............ ~ ............................. , ~ . ~-~~ -·;;;;--· . ......,. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO 

3.3 INSCRIPCION A TALLERES 

DEPENDENCIA: UNIDAD ADMINISTRATIVA: NOMBRE DEL 
COORDINACIÓN DE DIF COORDINACION DE PROCEDIMIENTO: 
TEAPA TALLERES TALLERES 

OBJETIVO: Proporcionar de manera específica el paso a paso para la inscripción en los tallares de 
DIF Teapa. 

ALCANCE: Con este procedimiento se pretende, que las áreas del DIF Teapa y la población en 
general conozca el proceso para inscribirse en los talleres de DIF Teapa imparte a la población en 
general. 

REFERENCIA: NO APLICA 

DEFINICIONES: 

PROCEDIMIENTO: es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 
misma forma, para obtener siempre ei mismo resuitado bajo ias mismas circunstancias. 

TALLERES: La palabra taller llegó al español desde el francés "atelier" idioma que a su vez lo 
tomó del latín "astella" con el significado de "astilla". Un taller es un lugar de trabajo artesanal, 
aunque actualmente muchos están provistos de maquinarias, donde se crean o productos 
literarios, artísticos o de valor utilitario. 

RESUi.. TAüOS: Proporcionar un oñcio a ia pobiación en generai áei municipio de Teapa por 
medio de los talleres que se imparten en el DIF Teapa y así mejorar la economía de los hogares. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: La coordinación del DIF Teapa y área de 
talleres operación y finanzas del ayuntamiento. 

PüLITiCA5 

Los alumnos de 15 años en adelante podrán llevar los cursos, cuando sean menores de edad 
deberán inscribirse con un tutor que los represente y su pago, el área de Talleres le entregara un 
recibo donde el alumno pagó su inscripción y así como sus mensualidades, posteriormente de 
manera mensual el DIF Teapa a través del area de administración de DIF realizara el tramite de 
pago ante la dirección de finanzas del ayuntamiento. 

i :aPJ.eJ 
Ayu .tamiento de Teapc O 

@:\\'ur<t~ Ta~;:;~ O 
www.teapa.gob.mx €) 
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DESARROLLO. 

1 

DEPENDENCIA: 
~OOROINA~ION nF=I OIF 

1 iEA:?A"···· -- -- ·- - -----
COORDINACION DEL DIF 

TEAPA 
COORDINADORA DE 
TALLERES 
AREA DE ADMINISTRACION 

1 DIF 

DIRECCION DE FINANZAS 
COORDINACION DE DIF 

COORDINACJON CAl 

1 UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
~OORniNA~ION nF= 

~ - -- --- -- --- - --- - - -

, TALLERES 

1 NOMBRE DEL 
PRO~FniMIF=NTO· 

1 it.iscR1Pci6N" A. TALLERES 
Se encarga de impulsar los talleres para la atracción de más 
personas,; supervisa los procesos. 
Coordina los talleres , control de alumnos , expedientes e 
inscripción de los alumnos 
El DIF elabora el oficio dirigido a la dirección de finanzas, para 

1 ingresar el dinero de! pago mensual de alumnos de talleres a !a 
dirección de Finanzas del ayuntamiento. 
Reciben el pago y elaboran el recibo 
Se archiva la documentación 

L lrueto 

1 
~ 

_) 

SUPERVISA LAS ACTVIDADES 

OPERII.CIÓ~! CECA! 
1 

' l 
~ ---. .........J 

AKtA U t 

ADMINISTRACION DIF 

DIRECCION DE 

COORDINACJON DIF 

) 

1. 

INSCRI?CION DE 
ALUI.~NOS, 

EXPEDIENTES Y EIAITE 
RECIEiQS-

- J 
"' 

OFICIO PARA ORDEtJDE 
PAGO 

11 
w 

DIRE=¿-~~ c:e:~@.S ~~0¡ 
1 --.- t l \ '~ 

( FIN "\. 

---~rm~AJ1yuntamie o de Teopo O 
·m n ., H A.v (@Av11ntn TPnnn ~ - . ' ..... . -................. .., .... ,..,.. ..... -.~.., ~ 

. - -~-- ~ - "' 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO: 

3.4 INSCRIPCION AL CAl 

1 DEPENDENCIA: 1 UNIDAD ADMINISTRATIVA: ! t.!OM8RE DEL 
COORDINACIÓN DE DIF 
TEAPA 

COORDINACION DE CAl PROCEDIMIENTO: 
INSCRIPCION A CAl 

OBJETNO: Proporcionar de manera específica el paso a paso para la inscripción de alumnos en 
e! CAl Soccmto padrón de ,A,zmitia. 

ALCANCE: Con este procedimiento se pretende, que las áreas del DIF Teapa y la población en 
general conozca el proceso para inscribir a los alumnos en el CAl Teapa y puedan brindársele el 
servicio 

REFERENC!A: LOM, L!M 

DEFINICIONES: 

PROCEDIMIENTO: Es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 
misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. 

CAl.: (;entro As1stenc1a Integral. 

LOM: Ley Orgánica Municipal 

LIM: Ley Ingresos Municipal 

DC~tU T A.I""\r\.~· onn,.;.~ .. IU''\ f""'Cll"'\+"""" ..-io. 1\ctc+on,..V:t. c-+~ ... '2.l ., l~ -.-h.h~i."''"' t"(o.t '"'"'' ''"';-i."'i"' 4"'lo. Ta'3.-,"V":t. • , ____ • , ___ • ._,,u, ....... , .... , o .......... '"'' ..., ....... 1 ,....,, .......... , , ..... , .... H '"'-::J' .... , .... o .... ,... ....... , ........ , .... ,, ....... , 11 , ... , ,. ._.,,..,..., ....... O ......... ,... .... 1 

donde los padres dejen a sus hijos y puedan depositar la confianza en los maestros de este lugar , 
donde la integridad de los niños en Jo primordial. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: La coordinación del DIF Teapa y CAl 
t:-...J=---.1----"- r"'\ : ____ ; ..:,_ ..J ... .-...J-:- : ... .r.---:""- ...J ... J -·---.a.--:--.a.- '---· ·=-=-=---- ' 
\IIIUIJ'I::;a,LCUJtCIIlC Llllt::H •• •·'-'IVII U'=1 QUIIIIfii.:,UCI\,IVII UCI <2YUIILCU I IIt:::lllU \ ICYUI :;:!o i ..... IVIIC::>J 

.. r.------ /...J -.-.:. .... :.i. ...... Y 1 U l c:ll I.Lc:l.::> \ UCfJU;:,I LU,:, 

POLITICAS: Los alumnos deben tener una edad de 8 meses en adelante hasta los dos años y 10 
meses cumplidos y cumplir con todas los requisitos que solicitan en el CAl de acuerdo a sus 
reglamentos, así como cubrir la inscripción y la cuota de recuperación mensual para poder tener el 
serv1c1o. 

1 ~ ~~V d:z/b Ayuntamiento de Teopo O 
@/>.y, ..,t, T"-:¡-:n O 

. -,, .. .... ................ - ........ ~ ....,....., ..... . . --,--·::;;-- ~ 
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DESARROLLO 

DEPENDENCIA: COORDINACION DE DIF 
TEAPA 

1. COORDINACION DIF 

2. r JI 1 <:.1'\r/'\c>I::>ITI'\ e JI ncl'\ ... _ ,....., ...,""'...,""' ' ' ' ' . ..., . ,....._ ,,_ ,. 
~)E .A.ZM!T!..~ 

3. AREADE 
ADMINISTRACJON OIF 
TEAPA 

4_ D!RECC!ON DE FINANZAS 
5. CAl SOCORRITO PADRON 

DEAZMITIA 

NOMBRE DEL 
PRüCEüiiViiENTü: 

iNSCru?Ciüi-4 Y 
PAGO DE CUOTAS 

DE CAl 
Supervisa e impulsa la organización y compromiso 
de la labor del cuidado diario de los infantes 
t""'c-,..nho ~ l,....c nir;,...c- u ,..,..,J..,,..~ 1~ ,.... •• ,.., • ., ~o i""'c,...,;""',..¡,.;""' 1 11 1~.._,1 1._, .... ~ ..... .._, IIIIIVV J...,._,...., ,""' 1'-'t v.... .... ,'-"1 ........ 111••-"JIII'"'"""'I.._,II 1 

, \1 monc:.t t<P:liri.!:lri. omito inc:. rorihnc:. n.o ~n.n ~ lnc:. ' 
J ··· - ··---··--- · - ·· · ··- ·- - . --·-- - -- r--;;,-- ·- -

padres de familia 
Elabora el oficio para llevar pago a la dirección de 
finanzas 

! Emite recibo de! pago que se hizo 
Se archiva documentación. 

\_ 

Ayuntamiento de Teopo O 
f@.A_•J!J"1Tt'"'l ¡P...,~:""! t'l 
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COORDINACION DIF 

COORDINACION CAl 

·¡::-.¡ ·1 J. JO(;IR A!M A Fl.F C: aJ .. ----~ ........ , ......... .. . -- - · ... 

AREA DE 

ADMINISTRACION DIF 

DIRECCION DE 

fiNANZAS 

COORDINACION DIF 

o::;c¡o PARA P!IGO 

RECIBO 

~- FIN 

Ayuntd¡ iento de Teopo O 
(a)JI.•J!Intn TPnnn t"l 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO 

3.51NSCRPCIÓN A CASA DEL ADULTO MAYOR CASA OlA Y SOLICITUD DE INSUMOS. 

DEPENDENCIA: 
COORDINACIÓN DE DIF 

TEAPA 

UNIDAD ADMINISTRATNA: 
COORDINACION DE CASA 

DEL ADULTO MAYOR 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO: 

INSCRIPCION A CASA DEL 
ADULTO MAYOR 

OBJETNO: Proporcionar de manera específica el paso a paso para la inscripción en la casa DIA 
(Casa del adulto mayor) gratuito. 

ALCANCE: Con este procedimiento se pretende, que funcionarios 
conozca el proceso para inscribir a las personas (adultos mayores). 

Kt::.F-I::Rt::.NCIAS: LOM, LIM 

DEFINICIONES: 

y la población en general 

PROCEDIMIENTO: es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 
misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. 

~A..~A nta I~A..~A ¡;¡::¡ AnU i TO MA'/('iR\ • í n~ I'.Antro!': d~ ti~ !':.<ln in~:::.~dnnP.~ p_, n prJAii7"'rl"'" -- --- - - - - , -- -------- ----------- ----, - --- · · ···· ·- --- ----- - ······-------····· - - -- ,- -- ----- -------
en la tercera edad, donde un grupo de profesionales se dedica a la prevención, tratamiento y 
cuidado de las personas mayores .... Constituyen un factor importante para mejorar la calidad de 
vida, ralentizando síntomas propios de la edad. 

LIM: Ley de ingresos del Municipio 

RESULTADOS: Proporcionar un espacio a los adultos mayores de Teapa, para su atención y 
esparcimiento, donde se les cuida y atiende humanamente 

lNTERACClON CON OTROS PROCEDtr.~IENTOS: La coordinación del DIF Tea;:¡a y cooídinación 
Casa de DIA. 

~ 
~~-~@ -#ff.l 
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DESARROLLO 

1 DEPENDENCIA: COORDINACION 1 UNIDAD 1 NOMBRE DEL 
1 DIF TEAPA ! ADMINISTRATNA: 1 PROCEDIMIENTO: 

1 COORDINACION DIF TEAPA 
(;ASA UIA (AUUL 1 0 MAYÚK) 

AREA DE ADMINISTRACION DIF 
TEAPA 

'"""''~~"'"''"'-"J"a.l ,...,r- A""'a•san~.,.,..A""'""•• j Llln.I::.VVIV111 Lll:: 1"\LIIVIII'tl.;:) 1 "'"'\.#IVI'W 

i COORDINACION DIF TEAPA 

COORDINACION DEL 
ADULTO MAYOR 1 

'PROESO PARA 
INSCRIPCION DEL 

1 

ADULTO MAYORACASA 
OlA Y SOLICITAR 
INSUMOS 

1 Supervisa la administración de la casa día 
Attenae a ros aaunos mayores y sonctta matenar e msumos 
para la atención de los mismos por oficio 
Realiza la requisición. 

-- -L- .- 1 ....... \ , n-----:...:: .... ,..J ... 1- - ... - •• : ... : ..... :...::-'..::.---..J ... - ......... 
J ~C\...C::fJ'-IUt 1 UC JCI 1 C~ut,:,JI,..IVII \ <21 Cc:t UC J Cl,.UI :,u~ lllc:tlCIIC::W::;~) 

1 

1 Se archiva el documento 
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COORDINAOON DIF 

TEAPA 

COORD!NAClON CASA 

DIA 

AREADE 

ADM!N!STRAC!ON 

CASADIA 

DIRECCION DE 

ADMINISTRACION 
tncr c Jnc-nc
\ ''L'-'-' ' """"'""..., 

MATERIALES) 

DIRECCION DE 

ADMINISTRACION 

1~ 

SUPERVISA LAS ACTVIDADES ' 

1 
~ SOL..t.::IT.b. ::~'Y. :=::=.Y.!~!--~!·! 
1 L0:; IN:;UMU::; 

~ __J 
v 

COL~0?.A•! l OS INSULIOS 

ENTREGAAWACEN LOS 
Uisur.;os 

) 

INSCRJPCIOU DE LOS 11 
ABUELOS j 

EX::>EDIENTSS Y ~ 

CONTROL DE EL~ 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO: 

3.6 BRIGADAS MÉDICAS 

DEPENDENCIA: UNIDAD ADMINISTRATNA: 
COORDINACIÓN DE DIF COORDINACION DE DIF 
TEAPA 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO: 
BRIGADAS MEDICAS 

OBjETivü: Proporcionar de manera especíñca ei paso a paso ias brigadas que se iievan a cabo 
por parte ae1 u u- 1 eapa 

ALCANCE: Población vulnerable en general del municipio de Teapa de la zona Urbana y Rural 

REFERNCIAS: Ley de Asistencia Social, Ley de salud del Estado de Tabasco. 

DE!=!N!C!ONES: 

PROCEDIMIENTO: es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 
misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. 

BRIGADAS MÉD!C!1.S: son equipos de sa!ud fo!T!lados para mejorar e! acceso de !a pob!ac.ión 
riic:.nc:H'"~!:I a inrromant::ar- i!:lc:. rnnor+1 •~e:. rio inc::: nrnnr!:lm~c:. ~ tr!:I\/Óc:: rio inton n:~r,..,inncc: o TcrTi"!:tc:: on - ·-r-·--- .. ..... ...... ...... . ~-· ·-- - ---· .. -·-- -- ·-- r- · -::::~· -···--- ~·-·-- -- .................... .., ....................... .. __ .... . 
áreas rurales donde la población tiene difícil acceso a los servicios de salud ya sea por la lejanía 
de las comunidades. 

RESULTADOS: Que la población de las comunidades más alejadas tengan el servicio básico de 
........ I .. ..J o::»c::uuu. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: La coordinación del DIF Teapa (supervisión), 
departamento de gestión (Tramite de donaciones y/o consultas) 

POLITICAS: Que los beneficiados sean personas de comunidad . 

1 
~~~ 
~~-*@>~ 
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C~R0hfí:O 

DEPENDENCIA: 
COORDINACION DIF TEAPA 

• 1 
1 

1 
1 

AREA DE GESTION 

COORDINACION DIF TEAPA 
AREA DE GESTION 

AREA DE GESTION 

4RI=4 ni= ~I=~TinN 1. ···-. -- - ----- ·· 

• 

1 
1 • 

1 
1 
!! 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DEPARTAMENTO DE 
GESTION 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO: 
OPERACIÓN DE BRIGADA 

1 MÉDICA . 

Coordina la fecha y logística de la brigada. 
indica al doctor y personal de ayuda para el día de la brigada 
se contacta con el delegado de la comunidad 

~~ c:~l~rrinn~ m~rfi~m~ntnc: nJ 1~ c:o ti~n,:::¡,n n~ rlnn~rinnoc:: 
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\ 
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(BR~G.AfDAS MrE!D1CA$) 

COORDINACION DIF 
TEA!> A 

AREA DE GESTION 
SOCIAl 

AREA DE GESTION 

AREA DE G~ST!O~J 

AREA DE GESTION 

1 AREA DE GESTION (BRIGADAS) 

1 
- ! 

SEACUEROACOtl EL 
DELEGADO 

j 

t 

. l. 
;----~ ·---~ 

SE RELACIONAN 
'¡ l:EDICAl.'ENTOS Y ARTlCULOS A 

ENTl'li'.'C',A!'I 

l L (..UN:>ULIA y Kl:~ J 
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CoH vo'tltHfot! a'c scrrdt" 

FORMATO DE ENTREGA DE DONACION DE MEDICAMENTOS EN BRIGADA 

MÉDICA 

Folio N!:!. ___ _ 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO: 

3.7 TRABAJO SOCIAL (ESTUDIO SOCIOECONOMICO) 

) DEPENDENCIA~ 
COORDINACIÓN DE DIF 
TEAPA 

! ut.:IDAD ADMINISTRATIVA~ 
AREA DE TRABAJO SOCIAL 

1 NOMBRE DEl 
PROCEDIMIENTO: 
ESTUDIOS 
SOCIOECONOMICOS 

OBJETNO: Indicar el proceso sobre el cual el área de trabajo social realiza los estudios 
socioeconómicos. 

ALCANCE: Con este procedimiento se pretende, que las áreas del DIF Teapa y funcionarios que 
realicen actividades conjuntas conozcan el proceso para llevar a cabo los estudios 
socioeconómicos del DIF 

REFERENCIA: Comisión Nacional de Derechos Humanos 

DEFINICIONES: 

PROCEDIMIENTO: es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 
misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. 

TRABAJO SOCIAL: es la disciplina que busca contribuir al desarrollo de las potencialidades de las 
personas a partir de la interacción social de estas. 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO: es un trabajo de investigación sobre un individuo o sociedad, que 
se lleva a cabo empleando técnicas métricas acerca de ia situación sociai y económica para 
constatar o descartar hipótesis sobre las necesidades y caracteristicas de una persona o grupo de 
personas. 

RESULTADOS: El dictamen de personas que serán beneficiadas con algún apoyo de algún 
programa social servicio o asesoría 

iNTEKACCiüN CüN üTt<üS t't<üCEüiññiENTüS: La coordinación dei DiF Teapa y área de 
trabajo social, procuraduría municipal de la defensa del menor, de la familia y de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes del DIF, con área de psicología, DIF Tabasco. 

POLITICAS: Los estudios socioeconómicos se realizan en todo el municipio de Teapa a personas 
que solicitan algún apoyo o que tienen relación en algunos de los procedimientos internos de DIF, 
EL Acta de dictamen· de estudio socioeconómico ira acompañada de credencial de elector de la 
persona que se lo solicita. 

~ 

u IJ ~11 
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DESARROLLO 

DEPENDENCIA: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
r.OORntNAr.tON ntF TFAPA ARFA nF TRARA. IO ~Or.JAI ,---------- ·-·- - -· -- ·-· ·· - , --···- ··-- ····- ·-- ·-- ---·--

NOMBRE DEL 
PROr.FntMIFNTO· F~TI linO 

! ·~;ocÍoEcoNoi,iCo- --·- -
COORDINACION DIF TEAPA 

Solicitan por oficio estudio socioeconómico, ya sea para otorgar 
donación o para el dictamen de un juez sobre un proceso legal. 

AREA DE TRABAJO SOCIAL Realizan la investigación y estudio socioeconómico 
El área de trabajo social emiten dictamen sobre el estudio 

COORDINACION DIF TEAPA socioeconómico 

COORINACION DIF 

TEAPA 

AREA DE TRA3AJO 

SOCIAl 

l 

AREA DE TRABAJO 

SOCIAl 

f OFICIODESOLJCmJODE 1 
L At't.¡YUI l'tr<~UI\A;~-' _ ! 

t 
REAliZA El ESTUDIO 
SOC!OECOr<O'.•lCO 

ARFA OF TRARA IO 

/ 
) 

e Ftn 

1 
l 
1 

"~ 

. ·kJ Ayuntamiento de Teopo O 
@Av11ntl'l TPr.r.n ~ 
~ • ¡ .._.. 

' -H<'l•"'"''""f"\'""'1 ..... ,.... r"'"f"''h ,..., y 11!.1.1'1 - . - - ¡-- " .;:) --. ,....,. 



20 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 72 

1 ~ 
1fEAP~ 

-1 
1 • 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

H. Ayvnrom1enro :lu lts- :lú"21 

~.;:: ;-i13:6f:!: ;;;,-;·;:-

NOMBRE DEL PROCEDIMENTO: 

~.8 PROCUP.ADUR!A DE LA DEFENSA DE LA FA~.~!L!A Y DE LOS O:RECHOS DE LAS 
J.tli"'tA~ J.lll¡"'fn~ V Anl""\1 C:C'-f"'Ca.ITC:~ /OOnr'e~l""\ nc 1\TE: .. U""'tnr.t V A~I::'C!'I""\D t l\~\ •• ,,.,.._,, l•tt.,.,V 1 ,..,...,~~W-._1. 1 ._..., \1 ,,...,_._...,..., ..,._ ,,._,._,....,,. 1 l""'lV_'-1...,1'-I""""'J 

DEPENDENCIA: 
COORDINACIÓN DE DIF 
TEAPA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACION DE 
PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DE LA FAMILIA Y 

! DE LOS DERECHOS DE LAS 
1 NIÑAS , NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

1 
f 

1 

NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO: 
PROCESO DE ATENCIÓN Y 
ASESOR lAS 

OBJETIVO: Proporcionar el proceso sobre el cual trabaja la procuraduría de la defensa del menor. 

ALCANCE: con este procea1m1ento se pretenae, que las áreas ae1 uu- 1 eapa y la poo1ac1ón en 
general conozca el proceso de cómo se llevan a cabo las asesorías dentro del área de la 
procuraduría de la defensa del menor. 

REFERENCIA: Ley de Asistencia Social, Ley de Asistencia Social del Estado de Tabasco, Código 
Civil del estado de Tabasco, Código nacional de procedimientos civiles, Código penal del estado 
de Tabasco, Código nacional de procedimientos civiles, constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

DEFINICIONES: 

PROCEDIMIENTO: -Es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 
misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias 

PROCURADURIA: Al ente que nuclea a quien se desempeña como procurador y, por lo tanto, es 
el nombre que identifica a la oficina donde trabaja y que tiene como finalidad la defensa de la 
familia y de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

RESULTADOS: Dar a conocer el proceso y actividades que realiza la procuraduría de la defensa 
de la familia, niños, niñas y adolescentes-

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: La coordinación del DIF Teapa, área de 
procuraduría de la defensa de la familia y de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 
área de pisco!ogfa, área de trabajo socia!. 

POLITICAS: Para brindarle el servicio a las personas, tendrá que sacar su cita en recepción, 
tendrá que ser mayor de edad, y si es menor de edad tendrá que venir con un tutor que lo 

represente. 

-~ 
Ayuntomien o de Teopo O 

(ci)l>.v!lntfl r,...,,..,, t"l -, . ..... . -, • ..,.-. •,-.,.-,...,..- .-.r"',_, f'Y'V ifb~._1¡ -- --¡-- . .o-- .._.., 



20 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 73 

!! 

1 
1 • 

1 
1 
!! 

1 
!! 

~ 
1rEAP~ 

H. AYUniomlenro :lU 18 - "&'2:f 
!!::;:: ;-='/?::.f::-.1 f:. :;::. !'/: 

DESARROLLO 

DEPENDENCIA: COORDINACION UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DiF TEAPÁ 

1. COORDINAC!ON DIF 

1 
AREA DE OE 

PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DE LA FAMILIA 
Y DE LOS DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, 

NOMBRE DEL 
PROCEDiMiENTO: 

ATEi-4CiON A ?E~SONAS 
VULNERABLES 

TEAPA Se recepciona la solicitud y se da cita 

2. AREADELA 
PROCURADURIA DE LA Brinda asesoría jurídica gratuita 
DEFENSA DEL MENOR 

3 AREA DE PSICOLOGIA 1 Brinda asesorías y dictámenes 
4. AREA DE TRABAJO Realiza estudio socioeconómico y dictamen 

SOCIAL 
5. AREADE LA Realiza acuerdos con las partes para ñnalizar el proceso y/o 

PROCURADURIA DE LA asesora para un proceso legal 
DEFENSA DEL MENOR 

- ~ 

~~Á~~ ~ -
Ayuntamiento de Teopa O 
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FLUJOG'RAMA OE LA PR:CJCURA.IJUR'IJ\ 

!! 

1 

COORINACION DIF 

TEAPA 

AREA 

PROCURADURIA 

f RECEPCION DE 
f PERSOUAS 

ASESORIA JURIDICA 

AREA 

PROCUP.AOURIA 

AREA 

PROCURAOURIA 

SI 

1 
'11 

1 
SE REA!JZA El ACTA 

-

• -

~ 

·~ A..L 1P -

DE ACUERDO 

"~ 
,--

FIN ,.,_,_ ' 1 

./ 

AREA PSJCOLOGIA 
1 1 
1 1 

SESOUCIU EL 
A~OYOOE: 
ESTASOOSr 

~""' !Oo .CII C: J 

i O!P;;~!8'~~ 

l~ ·----------:~CASO 1 

AREA TRABAJO SOCIAL 

;¡() 

- 1 
'11 

!, AQUi INICIA EL PROCESO LEGAL Y EL ~ 
l ...... ~~:!.':~..:'.':-~~~~~.!:~-~~~~~-- f 

d'tlt:.r"\'Jt::t ~VIVI'ol .:>C'-''~'11 ~C:I"'' !:\. ..... ~'-' ' 

' J 1 SE ASESORA PARA l/ 
l 

J 
PROCESO LEGA!. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMENTO: 

3.9 PSICOLOGIA (ASESORIA Y TERAPIAS) 

1 DEPEt.:DENClA: 
COORDINACIÓN DE DIF 
TEAPA 

) UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
1 AREA DE PSICOLOGIA 

1 t.:OMBRE DEL 

1 

PROCEDIMIENTO: 
ASESORIAS Y TERAPIAS 

OBJETNO: Dar a conocer el proceso que sigue el área de psicología para dar atención a la 
población en qenera!. 

ALCANCE: Con este procedimiento se pretende, que las áreas del DIF Teapa y la población en 
general conozca el proceso para recibir el apoyo de asesorías y terapias dentro del DIF Teapa. 

REFERENCIA: CNDH Comisión Nacional de Derechos Humanos 

DEFINICIONES: 

PROCEDIMIENTO: Es un conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 
misma forma, para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias 

ÁSt:Süi<iÁS: Es un servicio que consiste en briáar información a una persona reai o juríáica . 
Méa1ate 1a m1sma se ousca aar un respa1ao en un tema que se conoce con gran aetane, respa1ao 
que tiene una contrapartida en el hecho de garantizar un manejo eficiente de una situación 
determinada. 

TEREAPIAS: Proceso en el que se da asistencia, apoyo mediante la sugerencia, ilustración u 
opinión con conocimiento en busca de mejora 

RESULTADOS: Lograr que el estado emocional del individuo este en equilibrio para poder 
conducirse dela mejor manera en la sociedad. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: La coordinación del DIF Teapa (supervisa), 
Psicología (asesorías y tramites) 

POLITICAS: Se dará atención a todas las personas que soliciten la asesoría , mediante cita en el 

área de recepción , así como las solicitudes por el área de procuraduría , si el paciente es menor 

de edad tendrá que ser acompañado por su padre o tutor e identificarse. 

~ 

~ ... A. /# Ayuntamiento de Teopo O 
r@.A.vllntn r~!'1nn 1!") 
- • l ...... 

' -, ........ . ,........, ...... ,.. .-.r">" ,.....V ~ . ~-~·- ·.:;¡:--· ~ 
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DESARROLLO 

DEPENDENCIA: COORDINACION 
DIFTEAPA 

1. COORDINACION DEL DIF -.&.. . --. -- -~·--· --· .. 1-\l'tCI-\ Ut: 1"";;)1\..VLVUII-\ 

3. PROCURADURIA DE LA 
DEFENSA DEL MENOR 

4. JUZGADOS DE LO 
FAMIIAR 

5. AREA DE PSICOLOGIA 

UNIDAD NOMBRE DEL 
ADMINiSTRATIVA: AREA PROCEDIMiENTO: 

DE PSICOLOGIA ASESORIAS, TERAPIAS. 
Llegan las personas a sacar cita para pasar a consulta 

, - . . . . . . .. . 
I..,Uié:lUUié:l I,;UII té:l::; fJt::J::;UIIé:l::; (.jUt:: IU Jt::(.jUit:: Jt::!l fJé:llé:l U é:t lllllt::::; Ut:: 

guarda y custodia, pensión alimenticia etc . y requiere de los 
dictámenes del área de psicoloq ía. 
La psicóloga asiste a escucha de guarda etc. 

n- ""----=-- .. --="- ..... . ·-'---:...::. ............. ____ ,; __ ----~-- ............ - ' 1 LJQ LC:I OtJIQ.;:, J C:lllllC" ~U Vc::tiVI OVIUII Y .:tC \..oat IQIIL.Gt ,;:)C~UI 1 .;:)CQ Cl 

f ...................... --"- .,....., ....... : ...... :,...a. ...... - .... : ,... ..... ·- ------- ..... .......... , ...... : ......... 
VG1.:1V Cll Jl V C:l 1-'WI"'tUIClU Q V .;)1 V.:;) U ll tJI vvc.;,v lt;O~QI V I JUWL. 

dictaminará de acuerdo a las partes lo que proceso , si es un 
asunto de custodia, enslón alimenticia etc. 

~ 

Ll 1P Ayuntamiento de Teopo O 
@.A.;: mtn TPnrr. () 
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TEAPA 

AREA PSICOlOGIA 

AREA PSICOlOGIA 

\. 

RECE?ClON DE 
PERSONAS 

1 ' • .'.!.QP,•.CIO:l 
1 PSICOLOGICA Y 

S1 

~O.;;.;CE:.;;.SO.:;.__.,. ASISTE,~ P~:ESO 1 ( 

.::.-1 
1 :.--- " 

SE REALIZA Et 1 
1
1 DICTA!.!EII 

~~ 
'-~-~,....; ¡ 

~ 
~1-~ r{) 

'.._,_, ------7 ¡ 

1 
.t. 

PROCESO 1 ~ 
TERAPEIJT!CO HASTA REAUZA El OICTA1.1Eil 

OARSEOE~A_j -· ---- --"' 

t 
, ..... ---'---... 

'·- FIN 

AREA 

t'KULUKAUUKIA 

1 

~~---=: 
.._=:_; 
ESC'JC!-IP CE f.H3'100ES: PA=t..A. 

G'JARDA Y CUSTODIA 

AREA PSICOlOGIA 

l 

Ayuntamiento de Teopo O 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. - Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente 
Manual. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO REGIDOR " MIGUEL ANGEL 
PÉREZ VERA" DEL PALACIO MUNICIPAL, DE TEAPA, TABASCO, A LOS TREINTA 
UN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Y EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO 47, 54, FRACCIÓN 111 Y 65, FRACCION 11, DE 
LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICI 1 DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO 
EL PRESENTE MANUAL EN LA FEC A NTES NCIONADA, ORDENANDOSE SU 
PUBLICACIÓN, PARA SU DEBIDA OB AN 

LORENZO NICOLÁS MOLLINEDO ZURITA 

o.w~,JU"\ . .c.· AR TAPIA 

Cuarto egi r 

JOACIM ~~OMINGUEZ 
~dor 

~//t/-
MARrb Á~RTO GOMEZ VALENCIA 

Octavo Regidor 

Décimo egidor 

ADRIANA G~#rÁfuAf¡~ SÁ: HEZ 

Regidor Plurinominal 

::RIA J*ALCON CANO 

Tercer Regidor 

hit id IMEL HABLE ALVAREZ 

;;¡¡::g· 
ALMA ROSA GARIBAY CARRERA 

Sé~idor 

BELLANE~GUEZ MUÑOZ 

Noveno 

\ 
ROBERTO A \ DE DIAZ 

Regidor Plurinominal 

Secretario del Ayuntamiento 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCION 11 DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA -DIF DE TEAPA, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA 
EN LA CIUDAD DE TEAPA, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 
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1 INTRODUCCION 

Manual de Organización 
Dirección de Programación 

En cumplimiento a la normatividad vigente en el Estado de Tabasco, se 
presenta éste manual en eli cual se determina y se da a conocer el marco jurídico, 
la estructura orgánica, objetivo, atribuciones y funciones de la Dirección de 
Programación. 

El manual de organización es un documento oficial, técnico y normativo de 
gestión institucional que describe claramente la estructura orgánica, las relaciones 
de autoridad, dependencia, coordinación y las funciones asignadas a cada uno de 
los cargos o puestos de trabajo en una Dependencia o Entidad Pública, así como 
las tareas específicas y la autoridad asignada a cada miembro. 

Bajo este concepto integramos el manual de organización de la Dirección de 
Programación con el objetivo de presentar a los lectores las funciones específicas 
que se realizan en cada uno de los cargos o puestos y con la finalidad de identificar 
los niveles de autoridad y responsabilidad. 

2 MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO 

El marco jurídico que nos rige es de orden Federal, Estatal y Local; está 
sujeto a las reformas que se realizan de manera periódica por los Congresos de la 
Unión, el Congreso del Estado de Tabasco y por H. Cabildo del Municipio de Teapa, 
por lo que podemos citar de acuerdo a la superioridad legal, las siguientes: 

~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
~ Ley General de Contabilidad Gubernamental 
~ Ley General de Responsabilidades Administrativas 
~ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
~ Ley de Coordinación Fiscal 
);>- Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
);>- Ley de Planeación 
> Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
);>- Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco 
¡... Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
~ Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los 

Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales 
Autónomos del Estado de Tabasco ~ 

);>- Le de Planeación ) 

·~ ~ 1 //h 
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3 MISION 

Manual de Organización 
Dirección de Programación 

Cumplir con la normatividad vigente en el Ejercicio del Gasto del Presupuesto 
de Egresos Municipal mediante la Planeación, Programación, Presupuestación, 
Ejercicio y Control, Seguimiento, Evaluación y Rendición de Cuentas de cada una 
de las acciones que ejecuta la Administración Pública Municipal en beneficio de la 
población teapaneca. 

4 VISION 

Incrementar la creación de Valor Público mediante el diseño de Políticas 
Públicas que garanticen la calidad, oportuno y eficiencia en los servicios que brinda 
el Municipio de Teapa en aras de contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida 
y entera satisfacción de los habitantes del municipio. 

5 ESTRUCTURA ORGANICA 

Para el adecuado desarrollo del despacho de las atribuciones que le atribuye 
el artículo 80 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la 
Dirección de Programación contará con la siguiente estructura orgánica: 

~ Dirección de Programación 
• Secretario 

• Subdirector de Programación 
• Coordinador de Programación 

o Auxiliar Administrativo UA" 
o Auxiliar Administrativo 
o Auxiliar Administrativo 
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6 ORGANIGRAMA GENERAL 

DIRECTOR 

SUBDIRECTOR 

' 
COORDINADOR DE 
PROGRAMACION 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO "A" 

AUXILIAR 

SECRETARIA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO "B" 

ADMINISTRATIVO "C" ~ /.~ 
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6.1 OBJETIVO GENERAL 

Planear, programar y presupuestar en apego al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los recursos destinados al 
municipio, en concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo, leyes, lineamientos 
y reglas de operación vigentes de cada uno de los programas asignados al 
Municipio. 

6.2 DESCRIPCION ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

» Elaborar con la participación de las dependencias y entidades de la 
administración municipal, el Plan Municipal de Desarrollo y, en coordinación 
con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, los 
programas operativos anuales, el programa del gasto público del Municipio y 
los proyectos específicos que fije el presidente municipal; 

:> Establecer la coordinación de los programas del Municipio con los del 
gobierno del Estado y los de los municipios de la región en que se esté 
ubicado; 

> Diseñar, implantar y actualizar un sistema de presupuesto acorde con los 
objetivos y necesidades de la administración municipal y asesorar y apoyar 
a las dependencias y entidades en la integración de sus programas 
específicos; 

:> Formular y proponer al presidente municipal el anteproyecto del Presupuesto 
de Egresos del Municipio, así como su modificación o ampliación en el 
supuesto a que se refiere el artículo 65, fracción 111 , segundo párrafo de esta 
Ley, de acuerdo con la disponibilidad de recursos que conforme la previsión 
de ingresos señale la Dirección de Finanzas; 

:> Autorizar el registro de los actos o contratos que resulten de los programas 
de inversión del Municipio y vigilar su cumplimiento; 

:> Coordinar la ejecución de los programas de inversión pública del Municipio; 

» Vigilar que los programas de inversión pública de las dependencias y 
entidades de la administración municipal, se realicen conforme a los objetivos 
y políticas fijadas por el Ayuntamiento; 
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~ Establecer el seguimiento de conformidad con las leyes y reglamentos 
respectivos, del ejercicio del gasto público y del Presupuesto de Egresos del 
Municipio; 

~ Establecer y llevar los sistemas de control presupuesta! y de estadística 
general del Municipio, de común acuerdo con la Contraloría Municipal; 

~ Recabar los datos del seguimiento general de la administración municipal, 
que sirvan de base para el informe anual que debe rendir el presidente 
municipal; y 

}' Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que 
le encomiende directamente e! Ayuntamiento o el presidente municipal. 

7 DIRECTORIO 

CARGO NOMRE DEL SERVIDOR PUBLICO TE LE FONO 

' 

Director de Programación Lcp. José Domingo Narez Alvarado 9321023809 

Subdirector de Programación Lcp. Ana María Romero Cadena 9932150719 

Coordinador de Programación Lic. Ignacio de la Cruz Paz 9321247525 

Secretaria Lic. Daniela Mireles Valay 9932087704 

Auxiliar Administrativo "A" C. Rosario del C. Pérez Rodríguez 9321131921 

Auxiliar Administrativo Lic. Aracely Hemández Álvarez 9321277841 

Auxiliar Administrativo Delsi Cristhel Comelio Ramos 9931007290 

' 
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8 DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES DEL PUESTO 

Descripción del puesto 

Interacciones internas 

Interacciones externas 

Descripción de las funciones del puesto 

Descripción 
~ Dirigir, coordinar y revisar la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

para su posterior aprobación y publicación correspondiente. 
~ Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo. 
~ Coordinar la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal con el apoyo correspondi·ente del Gobierno del Estado. 
~ Elaborar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal así como sus 

respectivas modificaciones en el supuesto a lo referido en el artículo 65 
fracción 111 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipio del estado 
de Tabasco. 

~ Ordenar las afectaciones presupuestales del gasto público municipal. 
:¡;;.. Autorizar mediante su firma autógrafa las órdenes de pago para su trámite 

correspondiente. 
)o Revisar los Informes mensuales presupuestales de cuenta pública. 
~ Revisar los informes de Autoevaluación Trimestral presupuesta! y enviarlos 

a revisión a la Contraloría Municipal. 
>- Proponer al H. Cabildo Municipal los proyectos de inversión para su 

análisis, discusión y aprobación. 
:¡;;.. Publicar el Presupuesto de Egresos Municipal así como sus modificaciones 

trimestrales. 
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Descripción del puesto 

Puesto: Subdirector de Programación 
' Area de adscripción: Dirección de Programación 

Jefe Inmediato: Director de Programación 
Supervisa a: Personal a su cargo 

Interacciones internas - Director de Programación 
- Coordinador de Programación 

Interacciones externas - Organo Superior de Fiscalización 
- Dependencias Estatales 
- Dependencias Federales 

Descripción de las funciones del puesto 

Descripción 
~ Colaborar en la elaboración y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. 
);. Coordinar la elaboración, revisión y trámite de las órdenes de pago. 
);. Vigilar la aplicación de los momentos contables del gasto. 
;o. Coordinar la afectación de los compromisos presupuestales de las 

órdenes de compra y/o servicios solicitadas por la dirección de 
Administración. 

)> Coordinar las adecuaciones mensuales al Presupuesto de Egresos 
Municipal. 

)> Integrar los Reportes de Autoevaluación Trimestral. 
);. Fungir como Enlace de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para mantener actualizado el portal en materia 
Presupuesta!. 

)> Colaborar en la integración de los informes mensuales de cuenta pública. 
)> Elaboración de diversos oficios. 
)> Coordinar la vinculación de los proyectos de inversión al Plan Municipal de 

Desarrollo. 
)> Coordinar las sesiones del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal y elaborar el acta correspondiente. 
)> Coordinar las solventaciones a las observaciones que emite el Órgano 

Superior de Fiscalización a los hallazgos en los programas de auditoría. 
;o. Capturar las Matrices de Marco Lógico como insumes para la elaboración 

del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. 
)> Fungir como enlace para el envío del informe sobre el ejercicio, destino, y 

resultado de los recursos federales transferidos (SRFT). 
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Descripción del puesto 

Puesto: 
Area de adscripción: 

Jefe Inmediato: 
Supervisa a: 

Interacciones internas 

Interacciones externas 

Manual de Organización 
Dirección de Programación 

Coordinador de Programación 
Dirección de Programación 
Director de Programación 
Personal a su cargo 
- Director de Programación 
- Subdirector de Programación 
-No aplica 

Descripción de las funciones del puesto 

Descripción 
~ Controlar el ejerc1c1o del gasto de cada una de las fuentes de 

financiamiento. 
~ Establecer mecanismos de control presupuesta! en el ejercicio del gasto 

público. 
~ Seguimiento del ejercicio del gasto público en congruencia con el 

Presupuesto de Egresos. 
~ Elaborar las adecuaciones pertinentes al Presupuesto de Egresos, para 

su validación correspondiente por el H. Cabildo. 
> Adoptar y en su defecto, adecuar el Clasificador por Objeto del Gasto. 
> Registrar los proyectos o componentes en el sistema de presupuesto 

adoptado por la Administración Pública Municipal. 
> Emisión de reportes presupuestales en atención a los programas de 

auditoría que realiza el Órgano Superior de Fiscalización. 
> Solventar las observaciones que emite el Órgano Superior de Fiscalización 

a los hallazgos en los programas de auditoría. 
~ Integración de los informes mensuales de cuenta pública. 
> Participar en la integración del anteproyecto y proyecto de presupuesto de 

e resos munici al. 

~-
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Puesto: 
Area de adscripción: 

Jefe Inmediato: 
Supervisa a: 

Interacciones internas 

Interacciones externas 
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Secretario 
Dirección de Programación 
Director de Programación 
- No aplica 
- Subdirector de Programación 
- Coordinador de Programación 
- Auxiliar Administrativo "A" 
- Jefe de Oficina 
-No aplica 

Descripción de las funciones del puesto 

Descripción 
~ Recibir y contestar correspondencia. 
~ Elaborar oficios a las distintas dependencias del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Teapa. 
~ Mantener actualizado los archivos de las órdenes de pago que se emiten 

y tramitan para su pago correspondiente. 
~ Apoyo en la captura de las actividades inherentes a la función de la 

Dirección de Pro ramación. 

Descripción del puesto 

Puesto: Auxiliar Administrativo "A" 
Area de adscripción: Dirección de Programación 

Jefe Inmediato: Director de Programación 
Supervisa a: -No aplica 

Interacciones internas - Subdirector de Programación 
- Coordinador de Programación 

Interacciones externas -No aplica 
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Descripción de las funciones del puesto 

Descripción 
);:- Registro de contratos de proyectos de inversión en el sistema de control 

presupuesta! para su compromiso correspondiente. 
);:- Afectación de los compromisos presupuestales de las órdenes de compra 

y/o servicios solicitadas por la dirección de Administración. 
};;> Elaboración de órdenes de pago de proveedores y prestadores de servicio. 
> Elaboración de órdenes de pago de estimaciones de proyectos de 

inversión. 
> Captura de requisiciones inherentes a los requerimientos de la dirección. 
> Captura de órdenes de compra inherentes a los requerimientos de la 

dirección. 

Descripción del puesto 

Puesto: Auxiliar Administrativo 
Area de adscripción: Dirección de Programación 

Jefe Inmediato: Director de Programación 
Supervisa a: -No aplica 

Interacciones internas - Subdirector de Programación 
- Coordinador de Programación 

1 nteracciones externas - No aplica 

Descripción de las funciones del puesto 

Descripción 
);:- Impresión de los reportes mensuales de cuenta pública. 
> Afectación de los compromisos presupuestales de las órdenes de compra 

y/o servicios solicitadas por la dirección de Administración. 
> Elaboración de órdenes de pago de sueldos y salarios. 
> Elaboración de órdenes de pago de comprobación de gastos. 
> Elaboración de órdenes de pago de fondo revolvente. 
);:- Elaboración de órdenes de pago de estimaciones de proyectos de 

inversión. 
> Captura de requisiciones inherentes a los requerimientos de la dirección. 
> Captura de órdenes de compra inherentes a los requerimientos de la 

dirección. 
);:- Registrar los proyectos o componentes en el sistema de presupuesto 

a o tacto or la Administración Pública Munici al. 
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Planeación 
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Etapa del ciclo presupuestario que tiene como propósito asegurarse que cada peso 
sea asignado en aras de lograr la visión de los Planes de Desarrollo. 

Programación 
Etapa del ciclo presupuestario donde se definen los programas presupuestarios que 
tendrán a cargo las dependencias y entidades, así como los recursos necesarios 
para cumplir sus objetivos. 

Presupuestación 
Etapa del ciclo presupuestario donde se describen la cantidad, la forma de 
distribución y el destino de los recursos públicos de los tres poderes (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial), de los organismos autónomos. 

Ejercicio y Control 
Etapa del ciclo presupuestario donde se ejercen los recursos que les fueron 
asignados conforme al calendario determinado para ello. 

Seguimiento 
Etapa del ciclo presupuestario que consiste en generar la información necesaria 
sobre el avance en las metas de los indicadores y sobre el ejercicio de los recursos 
asignados a los programas. 

Evaluación 
Etapa del ciclo presupuestario que consiste en el análisis sistemático y objetivo de 
los programas, con el fin de determinar la pertinencia y el logro cile sus objetivos y 
metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 

Rendición de Cuentas 
Etapa del ciclo presupuestario en el que el gobierno muestra su determinación para 
contar con un gobierno eficiente y abierto, mediante la transparencia, uso de la 
tecnología y la participación ciudadana. 



20 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 93 

H. Ayuntamiento 2016-2021 
(;q, vOI!urf¡¡¡f tic $UII{r 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicacíón en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SEGUNDO. - Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente Manual. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO REGIDOR "MIGUEL ANGEL PÉREZ 
VERA" DEL PALACIO MUNICIPAL, DE TEAPA, TABASCO, A LOS VEINTIDOS UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 47, 54, FRACCIÓN 11 , FRACCION 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABAS , P OM GO EL PRESENTE MANUAL EN LA FECHA 
ANTES MENCIONADA, OR.DENAN OSE PUBLICACIÓN, PARA SU DEBIDA 
OBSERVANCIA. 

Sexto egidor 

MARiod/o~:;~ALENCIA 
Octavo Regidor 

Décimo idor 

ADRIANA GUADk ~~;;:¡;¡;z SÁNCHEZ 

Regidor Plurinomínal 

CANO 

~ 
ALMA ROSA GARIBAY CARRERA 

Secretario del Ayuntamiento 

c., 
Ayuntami~nto.de Teapa O 

@Ayunta Teapa () 

www.teopo.gob.mx e 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCION 11 DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE TEAPA, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL V INTE. 

~ 

_4 @Ayunto Teapo O 
/#/ ./ ~.teopo.gob.mx 8 
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